
N ú n . 10. Jueves 12 de Enero 
A i o de 1"82. 

©ftcinl 
A D V I R T I B O I A O l l C I A l , S e publ ica t o d o s l o s d i a s , e x c e p t o lo s do-ninscos . 

[.as leyes, ónlenes y anuncios une hayan de insertarse en 
«¿s BOLETINES OFICIALES IT han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los Kditores de 
\oi mencionados peri«>dicos. 

(Reo! orden de 6 de Airil de 1 8 3 9 . ) 

j 
PRECIOS I»c « C S C M C I O * . — E n esta capital, llevado á domicilio, 2'5'i pesetas men- j 

j suales anticipada»: fuera de ella 3*50 al mes: 9 al trimestre; 1$ ai semestre, y j 
2S'jO (I»r un vV>.—S« »'linil"!i vjscrl •••>:«•••. «<\ M i l o l , <"ii U .Vluntiixtra-ioii d«:l . ¡ B O L E T I S , plaza rf> Santiago, 2.—Fuera de e^ia capital, dircolaaicute por melio de car- \ 
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— I 
Un número suelto, 50 céntimos de p-»«la. 

A 3 V H B T S B O I A B D I T O f l l A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
sean i inst i.icia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las misma»; pero los de ínteres particular 
;•»;.»! «'i > » lilOOÉ I* •! i :. >r • i i . u ¡ • i t.« .-i^rci-n . 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

LISBOA 11. 6*58 tarde.—El Excelentí
simo Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros á los Sres. Ministros de la Guerra y 
Gobernación: 

1¿?S. M M . el HF.Y D . Alfonso y la 
B E I N A Doña Maríii Cristina (Q. I). O.) , 
continúan sin novedad en su importante 
ealud. 

Auoclie asistieron al brillante ha t i -
quetc que eu su honor dierou loa Reyes 
de Portuga', y hoy después de almorzar 
©u ia Legación de líspañn, donde roei-
bierju á la Colonia Kspañoln, presen
ciaron las carreras de caballos. 

lista noche habrá gruu baile en el Pá-
laci•) de Ajuia.» 

S. A. R. la Serma. Sra. 
Asturias, y SS. A A. RR. 

Princesa de 
las Infantas 

I.) Q t .María b i b q l , Doña María de la Paz 
y Doña María Eulalia, c >utiuúau en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud. 

ecoaíniii'i. 

U. Manuel VillalviUa, Alcalde constitucional 
de Orusco. 
Hago saber que por providencia de! «liu 

de U fecha he acordado proceder a h venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
q u : fueron embargados para huccr efectivos 
\ l e b i t o s que adeudan a la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de Ibv.i u 
lbSl, por el concepto de territori A, y de todos 
los demás años uue resultasen adeudar fam-
bien hasta la celebración d é l a subasta, se
gún asi lo ha resuelto la Administración eco
nómica de esta provincia en 2b de Agosto de 
\y<>, y cuya primera subasta tendrá lugar el 
d ' u i l d«l "mes de Knetodel año de lb!S2. a la 
hora de las diez de la mañana, en el sitio de 
C fttumbre, bajo lá presidencia de mi Auto
ridad. 

En caso de que hubiere Hcitadorcs en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme a l o mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Aduíinistraciovt ecouówicaen el ÜuiáViXN OKU 
c i a l de 14 del mismo mes y año; debiendo te-
iier entendido los lictydorcs que, además de 
los débitos de la Hacnda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan ocasio
narse con este motivo por cualquierconcepto. 

En su consecuencia, Ifl primero subasta se 

arreglará á lo que determina para tales casos 
el :IRT. 43 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1S60, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los déttáorcs, situación, cabida y linderos do 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del 
liquido imponible con que figuran en el ami-
llaramicuto y en la forma que á continua
ción se expresa; 

Número 9 de orden. D. Ricardo Agui -
lar.—Una viña cu Valdecabrou, de caber tres 
fanegas: lin la Saliente Manuel Aribvs, M u -
dio lía y Poniente cimino. y Norte Manuel 
VillalviUa; capitaliza la en 2 d e l peseta*; 

Núm. II. 1). Vietor Arroyo. — Mit id de 
una casa en Ir. calle de Peü^r >s, sin núme
ro conocido; capit tuzada en 237 pesetas 50 / 
céntimos. 

Num. 21. I). Facundo Cañaveras.—Una 
viña en el Portillo, de caber seis celemines; 
linla Saliente Celed »nia Mo'rata, Mediodía 
Evaristo Martínez, Poniente Kamou riel Ol
mo, y Norte Tibtircio de Diego; capitalizada 
en 541* pesetas ttO céntimos. 

Núm. 2*). D . Manuel Colmenar Yillav-»r-
d c . - U n a casa en la calle Ú6 Peligros: linda 

! Saliente, la calle Mediodía R tfi»»l Colmenar. 
] Puliente Totnás Moreno, y N >rte el mismo; 

canitilizida en l'is pe«¡et ts 75 céntimos. 
|* Num. 2M. Doña M iría Colmenar.—Una 
i casa en la callo de l a Soledad; linda Sallen-
| ie Gregorio Valdircseda, Meliodí» Benigna 
, Villaverle, Poniente l a calle, y N-»rtc Ro-
; m in de Diego; capitaliza 11 en 163 pesetas 
| 75 céntimos. 

Núm. 35. D. Juan Colmenar.—Una viña 
j en el Pozanco, «lo caber seis celemines: liu-
: da Saliente Alvaro Asenjo, Me ii>di i Ni 1ro 
i Cañaveras, Poniente Cesáreo Redondo, y 
i Norte Isidro Cañavera»: capitalizada en ó l l 

peseta» céntimos. 
Num. US. I). Silvestre de Diego.—Una 

casa en 11 calle de Cuevas: linda Salien
te Lorenza ttiva*. Mediodía la misma, Po
niente la calle, y Norte la calle:capitalizada 
en IOS pesetas 7ó céntimos. 

Núm. 12. D. 15 i l d o i u . T o Fraile.—Una ca
sa en la c ille de la Fragm: linda Saliente 
Francisco Rebollo, Medio Ji i Silvestre Villa-
h u s , Poniente calle, y Norte S mtiag'» Vus
té, c ipitalizada en mí peseta» 7.*> céntimos. 

Num. 11. D. Julián Fernandez.—Una vi
ña en el camino del llano, sitio de la Tejera, 
de caber una fanega: linda Saliente y Norte 
camino, Mediodía Ju TN Zurita, y Poniente 
Facundo Huertas: capitalizada en 0»I6 pese
tas Mi céntimos. 

Núm. 47. D. Lope González.—Una viña 
en Barcelonés, de caber dos fanegas: linda 
Saliente la C lada, Mediodía Juan Zurita, 
Poniente caminó, v Norte Tomás Ventura; 
capitalizada en l ,3H3 pesetas 32 céntimos. 

Num. 54. Doña Xorvert»González. — Una 
viña en el Pozanco, de caber nueve celemi
nes: linda Saliente Lorenza Rivas, Mediodía 
lierederos de Alejo López, Poniente I lde
fonso VillalviUa, y Norte Juan Zurita: capi
talizada en 50o pesetas. 

Núm. T>2. D. Facundo Huertas . -Una vi
ña en las Peñuelas, de caber dos fanegas: lin
da. Saliente SUveriu Z'.iri» i , Mediodúi Benito 
Villar, Poniente Valentín Moreno,, y "Norte 
cerros; capitalizada en l 660 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 64. D . Leandro Huertas.—Una 
suerte de viña de caber d» celemines en el 
Arenal: linda Saliente Román Soria, Medio». 
4 ¡ * Facundo Huertas, Poniente Modesto Mo-

ratilla, y Norte FéliV Riva9; capitalizada en 
233 peset is 33 céntimos. 

Num. (>li. Di Alejandro López.—Una ca
sa en la calle del Molino: linda Saliente un 
callejón. Mediodía la calle, Poniente Víctor 
Valle, y Norte Ciríaco Rivas; capitalizada en 
l'.s |ipv.-t >̂  7."i c'mt M Í O S . 

Nú:¡i. 72. D. Pedn> Mateo.—Una ca««a en 
la calle de la S ble da I: linda Saliente calle. 
Mediodía M iría Leona Redondo, Poniente 
Palito Redondo, y Norte Faustino Moreno; 
capitalizada en 46s pesetas 75 céntimos. 

Núm, 75 D. Bstébatl Martínez.— Una 
tierra eu las Pozas, de caber seis celemines: 
linda Sa'iente V d-nt'm Mafilia, Mediodía 
Cándido Moreno, Poniente cerros, y Norte 
Kcíucra: capitalizada en 500 pesetas. 

Num. S4. D. Dámaso Moreno.—Una v i 
ña en los Blmquearcs. de caber una fanega: 
linda Saliente Silvestre Villatovas, .Medio-
dj i Faustino Moren». Poniente y Norte cola
da; capitalizada cu 1.33:i pesetas 32 céntimos. , 

Núm. H»>. D. Gi lo Morat». -Una viña j 
en Yaldecabron, de caber dos fanegas: lin la ; 
Saliente y Norte cerros, MedVodfa Ruperto, j 
San Andrés, Poniente Antonia Rebollo; ca
pitalizada eti 1 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. ll'J. D. Felipe Moreno Roquero.— 
Una tierra en el camino de Mondéjar, de ca
ber una fanega: linda Saliente Benito Rebo
llo, Medio lía camino, Poniente Juan Redon
do, y Norte Lorenzo Zurita; capitalizada en 
'!'!:> pesetas. 

Num. 150, D. Cándido Rivas.—Una viña 
en el camino del Llano, de ciber nueve ce
lemines: linda Saliente y Norte camino, Me
diodía Alvaro A s u i j o , y Poniente Pedro 
Colmenar; c ipitiüzvla >•!! 5 ni pesetas. 

Num. l«»S. D. Salustiauo Roquero.—Una 
casa en la calle de la Amargura: l i n h Sa- ' 
líente calle, Me lio li* idem, Poniente Á 
¡Corte Tomas Ventura; capit diz ida en I6*> 
peset is 75 cénti-uov 

Núm. 200. D. Anastasio Valdireceda.— 
Uní viña en el camino de la dehesa, de c »ber 
des fanegas: linda al Saliente camino, Me
diodía Manuel Funes, Poniente Mariana Val
direceda, y Norte Ju>to Prados; capitalizada , 
en 1.333 pesetas 23 céntimos. 

Num. 2'K.. D. Benito VillalviUa. -Una ! 
viña en los Blanqueares, de caber seis cele-
mines: lin la fállente José Pérez, Mediodía 
y Notte la Capellanía, y Poniente S.vestre ' 
VillatoVis; capitahzaJa en 666 pesetas 66 
céntimos. 

Num. 21o. D. Juan Francisco Villalvi
Ua.—Una tierra en la Torrecilla, de caber 
seis celemines: lin la Saliente y Mediodía la 
carretera, Poniente Alf •uso Vilialvilla, v 
Norte Lorenzo Rivas; capitalizada en Só'J pe -
s"ta-. 

Núm. 210. D. Víctor Valles.—Una ticrr\ 
en el camino de Vuldomcña, de caber uua 
fanega: linda Salient» Bonifacio VillalviUa, 
Mediodía Jorge Zurita, Puniente camino, y 
Norte Felicimo VillalviUa; capitalizada en 
1.106 pesetas. 

Núm. 220. D. Ignacio Vil lalvi l la . -Una 
tierra de árboles en el Barranco, de «caber 
seis celemines: Linda Saliente Guillermo Ro
quero, Mediodía v Poniente camino,, y Norte 
Saturnino Rebollo; capitalizada en 666 pe
setas 66 céntimos. 

Num. 226. D. Julián Villaverde.—Un t 
tierra de caber dos fanegas, en la Cobatilla: 
linda Saliente Anastasio Morillo, Mediodía 
Santiago Redondo, Poniente camino, y Norte 
Baltasar Moreno; capitalizada en 1 050 pe
setas. 

Núm. 230. D . Manuel'Viilatobas.—Una 
viña en ei Portillo, de caber tres celemiue»: 

linda Saliente y Norte camino, Mediodía y 
Poniente Julián Fernandez; capitalizada en 
500 pesetas. 

Num. 242. D. Gregorio VillalviUa.—Una 
tierra en el carril, de caber cuatro ce lemi
nes: linda Saliente Gregorio Ángulo, Medio
día Kv.iristo Mutinez, Poniente Manuel Vi
llalviUa, y Norte Benito Rebollo; capitaliza
da en 361» pesetas 66 céntimos. 

Núm. 243. D. .Miguel VillalviUa y h e r 
mano.—Un olivar en la huerta de la Pía, de 
caber tres celemines: linda Saliente Juan 
Yuste, Mediodía y Poniente. Celedonio Mo
rolo, y Norte cerros; capitalizada en 266. 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 25U. D. Mariano Zurita Villalvi
Ua.—Un huerto en la población, de caber 
tres celemines: lin la Saliente Silverio Zuri
ta, Mediodía el mismo, Poniente y Norte la 
calle; capitalizado en 42o pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 266. D. Felipe Ceballos.—Una tier
ra en el hoyo nuevo, de cabür dos fanegas 
en otra de mayor cabida: linda Saliente ca
mino. Medio l u Blas Mel ini , Poniente Fe
lipe .Moreno, y Norte Manuel Moreno; capi
talizada en 150 pesetas. 

Núm. 276. 1 Juzgado de Alcalá (su de 
positario).—Una tierra en el Blanquear, de 
caber un celemín: linda Saliente Sequera, 
Mediodía Francisco Martínez, Poniente Ni-
c das San Andrés , y Njrte Santiago Yuste; 
capit ilizada eu 116 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 277. D. Fermin Loeches.—Una 
tierra en los olivos del Llano, de caber cua
tro fanegas: linda Saliente Dehesa, Medio
día camino, Poniente Mariano Zurita, y Nor
te José Redondo; capitalizada en I.OÍJO pe
setas. 

Núm. 2SA, D. Saturnino Madrid.—Una 
viñ i en 11 peña Me-ina, de cab,:r uua fanega: 
linda Saliente y Norte cerros, Mediodía 
Francisco Villalvillu, y Ponicuto Tiburcio 
de Diego; capitalizada en 666 pesetas 66 
céntimos. 

Num. 303. D.Juan VillalviUa (herede
ros).—Una viña en Porcalizas, de caber dos 
fanegas: linda Saliente Hilario Moratilla. 
Mediodía y Poniente camino, y Norte Anas-
t .bio Morillo; capitalizada en 1.333 pese
tas 33 céutimos. 

Num. 304. D. Eugenio Ventura.—Una 
casa en la calle del Moral: linda SaUente 
Felipe Delgado, Mediodía calle, Poniente y 
Norte Gregorio Ángulo; capitalizada en 468 
pesetas 75 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo q ue 
d i sponed art. 65, se hace también saber á 
los deulore» que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimento; p?ro después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Loque he dispuesto se publique en el B O 
LETÍN OFICIAL a t i n d e q u e llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. « i l d e l a referida instrucción y 
por cstir asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

ü r n s c o á 2 5 de Diciembre de I S S l . - E l 
Alcalde constitucional, .Manuel VillalviUa.— 
Por su mandado, el Comisionado, Pedro Rol
dan. 



2 Jueves 12 dé Enero dé 1 8 8 2 . 

Alcohendnn. 
No habiendo tenido efecto la segun

da subn>t:. ile pastos de iuvierno del 
montede Valdelatas,de estos propios, pop 
falta de Untadores, el Atontamiento en 
virtud de lodisj uesto por la superioridad 
ha acordado s e n t a r t a r a tercera y úl
tima el domingo 15 del corriente, á las 
diez de su mañana, en la casa consis
torial, bajo el tipo de 167 pesetas y pliego 
de condicionesquo se hal lado manifiesto 
en la Secretaría. 

Se anuncia llamando Untadores. 
Alcobendas 3 de Enero ile 1881.= 

£1 Alcalde constitucional, José Birgauza. 

¡ l ' a v n o e r r a d . i . 

Previa autorización superior se saca 
á pública subasta por el Ayuntamiento 
que tengo el bpnór de presidir, los pastos 
anuos lorestales de los pinares Barranca 
y Elechosa, oe este común de vecinos, 
señalando para eu celebración el día 15 

del próximo mes de Enero, a las d i n - de 
su mañana, bajo ios tipos y condicione?! 
que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Navacerrada Diciembre 31 de 1881.= 
E l Alcaide, Mariano de la Kubia. 

Robledo d e t ' l i m r l u . 

La terrera subasta de los pastos del 
monte Aguilillo, desde l .°do Mayo á fm 
de Junio de 1882, y bajo el tipo de 400 
pesetas, y para 150reses vacuuas, tendrá 
lugar en esta villa el dia 22 del actual, 

desde las doce del mismo en adelante. 
Robledo de Chávela 6 de Enero do 

1882.= Kl Alcalde, Francisco Bernaldo 
de güiros. 

S a n .11: rtfn d é l a l > G R » . 

Se halla vacante por dimisión del 
quo la desempeñaba la Secretaria del 
Ayuntamiento de esta vi l l . , dotada cou 
el sueldo anual de 1 500 pesetas. Los 
aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 
documentadas á esta Alcaldía en el 
termino de 30 dias, con arreglo á las 
disposiciones vigentes de la ley Muni
cipal. 

San Martin de la Vega <> do Knero 
de 1882.=Kl Alcalde constitucional, 
Tiburcio Carrero. 

T a l dentor i l l » . 

En virtud de autorización superior, 
se sobastan por tercera vez 193 estéreos 
de leña, precedentes del incendio en la 
dehesa boyal de esta villa, bajo el nuevo 
tipo de 240 pesetas y con arreglo á las 
demás coudiciones del pliego que rigió 
eu las anteriores. 

£1 remate tendrá lugar el dia 23 del 
actual , á las doce de su mañana, en la 
sala ci nsistorial de esta población, don
de se halla de manifiesto el expresado 
pliego de condiciones. 

Valdemorillo 7 de Enero de 1882.= 
El Alcalde, Eugenio Agnilar. 

Providencias judiciales. 

J t U G A Ü O S DE PR1MKRA I N S l A N C l A , 

Centro. 

D. Remigio Gil Muñoz, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Centro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Julián Terceño 
Hidalgo, D. Ventura Paredes y á D. Do

mingo Villaamil, Administrador el prime
ro, Contador el segundo, Interventor en 
la Ordenación de Pagos *el tercero, to
dos en la isla de Cuba en el año de 18*78, 
para que dentro del término de 15 dias, 
contados desde el de la inserción de la 
presente en los periódicos o6ciales de es
ta Corte, comparezcan ante este Juzga
do y Escribanía del que refrenda á res
ponder á los cargo9 que les resultan en 
causa que se les sigue por malversación 
de caudales públicos y falsificación de 
documentos oficiales cometidos en la 
Administración de Rentas de Sagüa la 
Grande; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo serán declarados rebeldes y les 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere- lugar. 

Por tanto ruego a las Autoridades 
civiles y militares y encargo A los indi
viduos de la ronda judicial y Guardia 
civil, procedan á la busca, captura y 
conducción en su caso á la cárcel de 
hombres dn esta villa y á mi disposición 
de los referido* T« rcéfio. Paredes y Vi
llaamil, dándome conocimiento. 

Dado en Madrid á 31deDiciembre de 
1881 , = R' migió Gil Mnñcz.= Por man-
dado de su señoría, Bartolomé' Uccda. 

D¿ Mariano Fonseca, Juez de primera ' 
instancia del distrito del Coagreso de 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita 
y llama á J o í c ' Mnñ que hab laba eu 
la caiie do la Palma, número 7 ó 9, para 
que dentro del terminó de 10 dias, 
contados desde la publicación del presen
te, se persone en ¡a cárcel de hombres de 
esta Corte á responder de los cargos que 
le resultan en causa qu<: se le sigue por 
tentativa de estala. 

Asimismo se encarga á todas las au
toridades civiles y militares que si fuese 
habido dicho sujeto sea conducido según 
se dice á la cárcel do hombres á mi dis
posición. 

Dado en Madrid á 2 de Enero de 
1882.=Mariano F'ons-»ca.=Por ma:¡ la lo 
de su señoría, Üafael Valdivieso. 

Pa rque Central 
d e m a t e r i a l d o canapumeato . 

Inspección. 

En dicha Inspección, sita en el barrio 
del Pacífico, edificio de los Doks, se ad
miten proposiciones "sueltas para la venta 
de 253 kilogramos de trapo de hilo y al
godón hasta las dos de la tarde del dia 
15 del corriente, reservándose la Admi
nistración militar el derecho de adjui íe i -
Cíon. 

Madrid 4 de Knero do 1882.=El Co
misario de Guerra, Inspector, Josd Pérez 
Sáfforas. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Reuí o r 
den de 11 do Noviembre de 1879, esta 
Dirección general ha señalado el «lia 27 
del próximo mes de Muero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de la carretera de Cillas á Alhama 
por Milinarcos, en la provincia de Gua-
dalajara, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 301.903 pesetas 45 céntimos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Guadalajara ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que h a d e cousignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subasta, 
será de 15.100 pesetas eu dinero ó accio
nes de caminos, ó bieu eu efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do por las respectivas disposiciones vi

gentes ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento qne acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resalten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre ?u> a - i t eras , nna segunda 
licitación abierta en losteYmiuos prescri
tos po r t a citada instrucción, sien lo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pf-
setas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen do \ 
100 pesetas. 

Madrid 19 de Diciembre de 1881.=: 
El Director general, E . Paje. 

Modelo de proposición. 

D. X. X., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de Di
ciembre último y de las condiciones y re
quisitos quo se exigen para la adjudical 
cion en pública subasta de las obras do 
la carretera de Cillas á Alhama por Mil-
marcos, eu la provincia de Gua• ¡ahijara, 
se compromete turnar á su cargo la cons
trucción dé las mismas cou estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamento 
el tipo lijado: p^ro adviniendo qua será 
desechada toda propuesta en qu8 no se 
exprese determina lamente ia cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita eu letra, por 
la que se comprometo el proponento á la 
ejecución de las obras.) 

^Fecha y firma leí proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real ór» 
den de 20 del actual, esta Dirección ge
nera» ha señalado e.) lia 27 del próximo 
mes de Enero de 1882. á la una de la tar
de, pura la adjudicación en pública su
basta de la carretera do Almarcha á Vi
Uarrobledo, sección le ViUarrobledo al 
límite con la provincia de Cuenca, eu la 
de Albacete, y cuyo presupuesto de con
t ra ta ascionde á 211.419*73 pesetas. 

La subasta so celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 18o2, eu Madrid ante la Di

rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Albacete aute el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta, será de 19.000 pesetas eu <Jincr • « 
acciones do caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úni
camente entro sus autores, una segunda 
licitación abierta en tos términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo m e n o s de 1.000 
pesetas, quedando las de.nás á voluutad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 22 de Diciembre de. 1881 .=H! 
Director general , E . Paje. 

Modelo de proposición. 

I). N X., veciuo de , enterad 
anuncio publicado con fecha 22 de Di-
cieuíbre último, y de las coudiciones y 
requisitos que se exigen pa ra la adjudi
cación en pública subasta de las- obras de 
la carretera de Almarcha á ViUarrobledo, 
sección de ViUarrobledo al límite cou la 
provincia de Cuenca, en la de Albacete, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción do las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que so haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propoueate 
á la ejecución de las obras.) 

( F e c h a y firma del proponente.) 

F a c t o r í a d o s u b s i s t o n c i a s d o A r a n j u e z . 

ZEBI ERA DKCENA PE DKIKMHKK DI 1881. 

NOTA de las compr'is de artículos de inmediato consumo verificadas por la 
misma durante la expresada decena. 

PRECIO 
de ta unidad. 

D!u*. KOMÜ-U: I»E LOS VENDKDOItKS. CANTIDAD. Ptulal. 

Harina ttí comercio d* 1 / date. 

25 12 qqs. roétrs. 43 25 

Harina del comercio de á. ' da-e. 

12 qqs. roétrs. 43 

25 U. Juan BautUta Michilon 24 id. 40 

Harina del omircio de 3 / clase. 

24 id. 40 

25 12 id. 36<50 25 

Cebada. 

12 id. 36<50 

25 

• 

600 fanegas. 0*75 25 

• 
Paja. 

600 fanegas. 0*75 

25 150 qqs. métrs. 3*25 150 qqs. métrs. 3*25 

Aranjuez 31 de Diciembre de 1881.=E1 Administrador, Federico Vassallo. 
B . ° = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, José Gauche. 
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Parque Central de material de campamento. 

TERCERA D E C E N A D B DICIEMBRE D E 1881. 

NOTA circunstanciada de las compras de primeras materias verificadas en ta indica
da decena. 

M 
l n 

Días. 
NOMBRE 

del vencedor. Vecindad. Clase. Canlidad. 

Precio 
del articulo. 

Pesólas. 

31 P.José M. Bourona Madrid. . . . Tablas de pino de 
2*51 metros lar
go por 0*21 me-

14 3*50 

Mtitlri 1 31 de Diciembre de 1881 .=E l Administrador, Juau J . de Oscár iz .= 
V.° B.°=KI Comisario de Guerra, Inspector, José Pérez Sáfforas. 

Anuncio 

Banco general de Madrid . 

Número 980.—Bfl la villa de Madrid 
á 22 de Diciembre de 1881. ante mí Don 
Marií-no García Sancha, Doctor en J u 
risprudencia, Abogado y Notario de los 
i l u s t r a Coleaos del territorio de esta 
capital, vecino de ella, y testigos que so 
expresarán; 

Comparecen: 
1.° Kl Kxcmo. Sr. I). Víctor Bala-

guer y Zrera, ' viudo, literato; 
2.° Kl Eterno, Sr. D. Alejandro Ti

dal y Mon, casado, propietario; 
3 . Kl Sr. D. Clemente do ür tue ta y 

Garay, casado, dnl comercio; 
4.° v Kl Sr. D. Loifl Fernandez de Hc-

redia, capado, banquero; 
5.° Ki limo. Sr. I>. Andrés Caballero y 

Muguirn, casado, Ingeniero de Caminos; 
6.° Kl Sr. D. Jorge Cohén y Joñas, 

casado, banquen ; 
7.° Kl Kxcmo. Sr. D. José* de Fol

go era y Lara, ('onde de Santiago, casa
do, propietario; 

8.° Kl Kxcmo. Sr. D. Juan Magaz y 
Jaime, casado, empleado; 

9.° Kl Sr. D. Pablo Bosch y Barran, 
soltero, propietario; 

1<>. Kl Sr. D. Víctor Marin y Carbo-
nell ,casado, del comercio; 

11. Ifil Kxcmo. Sr. D. Cristóbal Co
lon de la Cerda. Duque de Veragua, ca
sado, propietario; 

12. Kl Kxcmo. Sr. D. Gabriel Kuri-
q m z Valdés, soltero, cesante; 

13. I). Joaquín Marin Carbonell, ca
sado, del comercio; 

14. Kl Kxcmo. Sr. D. Luis Figuera 
y Silvela, viudo, Ingeniero de Minas; 

15. Kl Kxcmo. Sr. D. Segismundo 
Morot y Prendorgast, c a s a d o , Abogado; 

1G. Kl Sr. D. Toribio Roca y Coli, 
casado, del comercio. 

Todos vecinos de esta Corte. 
17. Kl Sr. D. Kusebio Carbonell y 

Bruges, casado, del comercio y vecino 
de Valencia; 

18. Kl Sr. D. Pulegriu Pomés y Hor
das, casado, del comercio; 

19. Kl Sr. D. Kmiuo Revira Kscoíet, 
casado, propietario; 

20. Kl Sr. i ) . Adolfo Sola Sert, ca
sado, fabricaute; 

21 . Kl Sr l). Félix Maeiá Bonapla-
i a , casado, Ingeniero industrial; 

22. Kl Sr. D. Antonio Rivas Casano-
va, soltero, Abogado. 

Kstos cinco últimos vecinos de Bar
celona. 

23 . Kl Sr. D. Federico Cuñat y Ca-
ruaua, casado, del comercio y vecino de 
Valencia; 

24. Kl Sr. D. Víctor Gaon üsiglio, 
extranjero, del-comercio, domiciliado en 
París, que manifiesta sabe el castellano; 

25. Kl 6r. D. Román Macaya y Gi-
bert, casado, del comercio; 

.26. Kl Sr. D. José Carbonell Bruges, 
viudo, del comercio; 
" 27. Y el Sr. D. Ramón Comas y Ca
ñas, casado, propietaria. 

Kstos tres vecinos de Barcelona. 
Todos los señores comparecientes son 

mayores de edad y me han exhibido sos 
cédulas personales, excepto el Sr. Gaon, 
libradas eu el presente año, respectiva
mente en 14 de Setiembre, núm. 950; 7 
de Noviembre, núm. 2.807; 24 de Agos

to, núm. 220;.29 de Julio, núm. 16; 1.° 
de Octubre, núm. 2.137; 18 de No
viembre, núm. 499; 29 de Setiembre, 
número 245; 12 de Octubre, núme
ro 1 >04; 17 del mismo mes, número 
21.981; 23 de Julio, núm. 373; 14 de 
Octubre, núm. 183; 27 del propio me?, 
número 5.053; 21 del corriente mes, nú-
u.oro 6.-193; 21 de dicho mes de Octu
bre, núm 169; 1.° del mismo mes, nú
mero 1.903; 12 de Agosto, núm. 1.502; 
17 de Julio, núm. 40.387; 22 de Octubre, 
i.úmoro 388; 14 de Noviembre, núme
ro 5.249; 22 dé Setiembre, núm. 157; 11 
de Agos to , núm. 7; 3 do Noviembre, nú
mero 3.907; 20 de Octubre, núm. 17.8*0 
13 de Octubre, núm. 304; l del mismo 
mes, núm. 6.552, y 13 del dicho mes de 
Octubre, núm. 305. 

Y el Sr. Gaon exhibe, en defecto de 
cédula personal do que carece por su cua
lidad do extranjero, su pasaporte expedi
do en París el 20 de Julio último por el 
Sr. Cónsul general de Grecia en París, 
visado p.>r el de igual clase en Madrid oí 
21 del actual, y legalizado en el mismo 
dia por el Sr. Subsecretario del Ministe
rio de listado. 

Concurren todos los expresados seño
res por su derecho, excepto el Sr. de Cu
ñat, qnu túlo concurro en la representa
ción ijii' se expresará. 

Ademas, los Sres. Pomés y Comas 
comparecen eu los siguientes conceptos: 

1 0 Bu nombro de los Kxemos. Seño-
res D. Rumen do Séntmaiiat y Despujols, 
Marqués do Ciutadilb.; D. José Vilaseca 
V Síog88¡ D. Antonio Sama V Urgollés, 
Marqués de Casa-Sama; y de los Señores 
D. Manuel Matorell$ Peña, í). Toribio 
Duran \ Garrigolas; D. Juan Coma y Xi-
(•«•ll; D. Isidro Gassol y Civit; D. José 
Se:t y Uius; D. Pedro Bresca y Urrutia; 
D. Salvador Ferrer y Martí; D. Cosme 
Befas y Pompido; D. Bartolomé Mitjans 
y Murlans, y D. Camilo Juba y Vilaseu-
dra; todos vecinos de la ciudad de Bar
celona, méiuá el Sr. Martorell, que l o e9 
de San \ ícente di? Sarria, y el Sr. Mar-

5[ués de Casa-Sama del pueblo de Cala-
ell, por virtud del poder que á favor del 
mismo?delSr.D.RamoiiComas,juntos é 
in sulidurn han otorgado eu 15 del cor
riente mes de Diciembre ante D. José 
Falp, Notario de ¡a ciudad de Barcelona. 

2.° Ku representación del Banco de 
Cataluña, domiciliado en la propia ciudad 
de Barcelona, usando de la delegación 
que previos los acuerdos correspondien
tes lía hecho la Dirección eufavordelos ci
tados Sres.Comasy Pomés,juntos é mso-
/í'<f«w,cualresultadela certificación ex-
pedidaen 16delactualpor D. Ramón Cacit 
y Ferret,Secretariointerioodedicho esta
blecimiento, visada por el Sr. Director de 
turno ü . Pedro Bresca. 

Y 3.° Ku igual concepto de apodera
dos del Sr. D. Luis Martí Gelabert, veci
no de Barcelona, según el que á favor de 
dichos dos señores, juntos é in solidum, 
ha otorgado eu 16 del corriente mes á mi 
testimonio. 

Las primeras copias de los dos citados 
poderes y certificación mencionada del 
Banco de Cataluña quedan unidas á esta 
matriz é insertarán eu sus traslados. 

Comparece también el Sr. Figuera y 
Silvela, en representación de la Sociedad 
general de Crédito Industrial y Comer
cial, Sociedad anónima, domiciliada en 
París, del Banco Franco-Egipcio, Socie
dad anónima con igual domicilio, y de la 

casa de Banca Kohn Reinach y Compa
ñía, de París, según I09 poderes que los 
respectivos señores representantes le lian 
conferido eu 15 del corriente mes ante 
Maese Juan Dufour y su colega, Notarios 
en París, en el siguiente dia 16 ante di
chos Notarios, y en 14 de este dicho mes 
ante Maese Gustavo Perard y su colega, 
tambieuNotariosen París. Cuyas traduc
ciones hecha9 p<>r el Sr. D. Mauuel de La
bra, Jefe de la Interpretación de lenguas 
del Ministerio de Estado eu España, rne 
entrega el señor compareciente para unir 
Igualmente á esta matriz é insertar en 
sus copias. 

El Sr. Gaon, en nombre de la Socie
dad Jacobo Sicgfried y Compañía, domi
ciliada en París, por virtud del poder que 
el Sr. D. Luis Augusto Carlos Eugenio 
Ewald, uno de los Jefes de ella, le ha 
couferido en 14 del actual ante Maese 
Carlos Pablo Follu y su colega, Notarios 
en dicha ciudad; cuya traducción, hecha 
por el Sr. de Labra, queda también uni
da á esta matriz é inserí;¡rá en sus tras
lados. 

Y el Sr. Cuñat, en representación del 
Banco proviucial do Valoucia, por virtud 
do la delegación hecha en él y en el se
ñor I ) . Francisco de Paula Formosa, juu-
tos •'• in foiiékWi segti'i resultado la cer-
!¡ti'-a ' ,;^i librada eu dicha ciudad el 14 
del corriente mes P'>r D. Mauro Mártires, 
Secretario accidental de dicho Banco, 
con el V.° B.° de su Director I). José Be-
rard, que se une á esta matriz é inser ta
rá en sus 60] ias. 

Aseguran babarse ya por si, ya en la 
representación que ostentan algunos de 
ellos, cou la capacidad legal necesaria 
para solemnizar esta escritura de consti
tución de Sociedad, y al efecto libro y 
expnntáneamente significan: 

, QjM convencidos do las necesidades 
que la industria y el comercio tienen en 
gem-ral en Kspaña, y deseando Jarles los 
medios que necesitan para desarrollar 
sus operaciones, y persuadidos de que el 
más poderoso jle todos es el descuento y 
anticipo sobre valores y préstamos al co
mercio y á las empresas quo se dedican 
á desarrollar los gérmenes de riqueza del 
país, se han concertado entre sí y con j 
las personas que suscriben las acciones, 
para fundar y establecer en Madrid una 
Sociedad anónima de crédito que atienda 
á esos diferentes objetos; y habiendo re
unido el número de suscritores suficiente 
para cubrir el capital que estiman nece
sario, proceden á constituir dicha S ci 
dad, que habrá de regirse por los si
guientes 

E S T A T U T O S . 
i 

Título, domicilio, duración y objeto de 
la Sociedad. 

Articulo 1.° Con sujeción al Código 
de Comercio y á la ley de 19 do Octubre 
de 1869, se crea una Sociedad auónima 
de crédito con la denominación de Banco 
¡plural de Madrid, que fija su domicilio 
en esta capital, y cuya duración será 
hasta el 31 de Diciembre del año 1931. 

Art. 2.° El objeto de la Sociedad os 
apoyar con sus recursos, ya directa ya 
indirectamente, á biselases productoras, 
á t o l a empresa que tienda á contribuir 
al desarrollo de la riqueza del país y al 
público en general, conciliaudo los servi
cios que preste cou la legítima compen
sación de su trabajo y del capital que in
vierta. 

En tal concepto, el objeto social com
prenderá lo siguiente: 

1.° Hacer préstamos ó abrir créditos, 
mediante garautía de efectos públicos, 
acciones ú obligaciones de Sociedades 
mercantiles, industriales ó de crédito, 
buques y sus cargamentos, conocimien
tos, certificados negociables de mercan
cías depositadas y otros documentos se-
mejautes. No podrá, empero, dedicar á 
préstamos sobre sus propias 'acciones 
más de un quinto del capital social des
embolsado, ni prestar en cada caso 
más de las dos terceras partes del valor 
á que se coticen las acciones dadas en 
garantía, y en ninguu caso, exceder el 
valor del desembolso. 

2.° Verificar anticipos, por sn crédi
to personal y bajo su firma, á los comer
ciantes, industriales y fabricantes que 

los soliciteo, mediante las seguridades 
y limitaciones que se establezcan, y pre
via calificación de cada individuo. 

3.° Descontar letras y pagarés que 
hayan de hacerse efectivos, así en Kspa
ña como en el extranjero, facturas de ven
ta de mercaucías con plazo fijo de pago, 
y toda clase de obligaciones ó documen
tos realizables á vencimiento fijo proce
dentes de tasaciones mercantiles ó in
dustriales, y negociar los efectos citados 
con la garantía de la Sociedad ó sin ella. 

4.° Girar y aceptar toda clase de le
tras y órdenes de pago, cuya provisión 
se ha va hecho anticipadamente, ya sea 
en mercancías ya en letras ó pagarés, 
ya en metálico ó en otros valores acep
tables. 

5.° Encargarse del cobro y pago de 
cantidades, tanto eu esta capital como 
en otras plazas del reino y del extranje
ro, abrieudo al efecto cuentas corrientes, 
pero siu verificar pagos que la dejeu en 
descubierto. 

6.° Recibir en cuenta corriente ó en 
depósito reembolsablo á la vista ó á ven
cimiento determiuado las cantidades que 
se la entreguen, que podrán gozar un 
interés cuando asi se acuerdo. 

7.° Emitir obligaciones amortizables 
á corto ó largo plazo, sin que su total im
porte, cu'iudo sean á plazo menor de un 
año, pueda exceder del valor del capital 
uominal. 

8.* Recibir en depósito toda clase de 
títulos ó valores, pero siu que la responsa
bilidad social pueda extenderse á casos 
de fuerza mayor, determinándose, según 
las circunstancias, si este servicio ha de 
ser gratuito, ó mediante un derecho de 
custodia, ó una comisión sobre el cobro 
de los cupon-s. 

9.° Llevar á cabo directamente ó to
mar interés en empresas ú operaciones 
financieras, mercautiles ó industriales, 
ó eu fondos públicos; tomar parte en 
c..ipréstito3púbrtco3 debidamente autori
zados; abrir suscricioues al efecto y en
cargarse de la emisión de acciones ó valo
res de Sociedades mercantiles ó industria
les. Al Consejo de administración corres
ponde determinar el interés que la Socie
dad baya de tomar eu cada una de las 
ci tadas operaciones. 

10. Negociar en valores del Estado, 
acciones ú obligaciones, y hacer con las 
plazas españolas ó extranjeras arbitrajes 
sobre los mismos. 

11. Encargarse del cobro de dividen
dos, cupones ó intereses vencidos de 
acciones, obligaciones ú otros valoras, y 
de la compra y venta por cuenta ajeua 
de fondos públicos y valores de toda cla
se, mediante comisión. 

12. Administrar, recaudar ó arrendar 
toda clase do contribuciones, y traspa
sar ó ceder los contratos suscritos al 
efecto. 

13. Negociar sobre inmuebles, ó in
tervenir eu construcciones urbanas para 
enajenarlas, ya sea en conjunto, ya en 
la parte y forma quo estimare convenien
te. Para dedicar á este objeto más de 
10 millones de pesetas, será necesario el 
voto conforme del Consejo de adminis
tración y de cada uuo de los Comités; 
pero en ningún caso podrá la Sociedad 
tener empleado en la adquisición de in
muebles más del 15 por 100 del capital 
desembolsado. 

14. Tomar á su cargo ó interesarse 
en cualesquiera empresas ú obras de in
terés público. 

15. Establecer y admiuistrar por sí 
el servicio de doks ó almacenes genera
les de depósito, con arreglo á las leyes 
especiales que á ellos se refieran; y 

16. Verificar finalmente, así en Es
paña como eu el extranjero, tuda clase 
de operaoiones que no se separen del es
píritu de las ya descritas y todas las que 
las leyes consientan á las Sociedades de 
igual clase. 

Art. 3.° El importe de los depósitos 
y obligaciones á la vista deberá siempre 
estar representado por existencias en 
metálico, ó por efectos, letras y pagarés 
en cartera negociables en el acto. 

Art. 4.° La Sociedad podrá crear su
cursales ó agencias, y establecer corres
ponsales en las poblaciones del reiuo ó 
del extranjero que el Consejo de admi
nistración estime conveniente. 
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Art. 5.° Si á consecuencia de fusión 
ó combinación con otra empresa, ó bien 
por la organización ó adquisición de cual
quier negocio especial fuese convenien
t e modificar ó ampliar el objeto social, 
se considerará éste modificado ó amplia
do en coauto fuere menester, si así lo 
acordase la junta general al autorizarse 
la operación. 
Capital social, acciones y accionistas. 

Art. 6.® Bl capital dé la Sociedal 
será de 100 millones le pesetas represeu-
t ido por 200.000 acciones al portador do 
á 500 pesetas cada una, cuyo primer des
embolso será de 25 por 100. 

Después de haber sido satisfecho el 
25 por 100 del valor nominal de las ac
ciones, cesará la responsabilidad que á 
los fundadores y suscritores impoue el 
a r t . 283 del Código de Comercio. 

Art. 7.° Bl 75 por 100 restante debe
rá satisfacerse en los plazos que deter
mine el Cousejo de administración; pero 
ningún dividendo podrá exceder del 10 
por 100, ni exigirse áutes de los tros me
ses posteriores al último dividendo. 

El pago de todo dividendo pasivo se 
avisará con 30 diasdo antelación en la 
Gaceta de Madrid, en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y cu dos periódicos 
de cada localidad doude haya Comité*. 

Art . 8.° La j u n t i general especial
mente convocada podrá acordar, á pro
puesta del Consejo de administración, el 
aumento ó reducción del capital social. 

Esta reducción no podrá hacerse nun
ca en perjuicio de la garautía dada por 
la Sociedad. 

Art. 9.° Las accioues serán al por
tador, representadas por títulos cortados 
de registros talonarios é irán autorizadas 
con las firmas del Presidente, de uno de 
los Directores y del Administrador: los 
títulos y las acciones llevarán numera» 
cion correlativa. Cada título representa
rá el número de acciones que determine 
el Consejo de administración. 

Art. 10. Los títulos contendráu la iu-
dicaciou correspondiente del pago de los 
dividendos pasivos, y llevarán cupones 
con el número del título para el cobro 
de los activos. 

Art. 11. Tolo accionista tendrá de
recho á depositar gratui tamente sus ac-
ciouys en la Caja social, recibieudo en 
Cambio un resguardo nominativo. 

Art. 12. Las accioues serán indivisi
bles, no recouociéudose más que un solo 
propietario para cada una. Cuando una 
acción pertenezca á varios iuteresados, 
deberán estos elegir á uuo de ellos para 
ejercer la representación de todos, cou 
facultad de ceder ó traspasar. 

Art . 13. Los aóciouistas que lo sean 
al tiempo de las uuevas emisiones, teu-
dráu opción á suscribir las nuevas accio
nes al tipo de emisiou que el Cousojo ucor-
daso eu proporción al número de las que 
posean. Cesará, siu embargo, este dere
cho cuaudo la nueva serie se emita en 
pago ó compensación de un negocio fu- i 
sion ú otro motivo auálogo. 

Art. 14. Todas las acciones de la So
ciedad se considerarán domiciliadas en 
Madrid. 

Art. 15. Todo dividendo pasivo no sa
tisfecho eu el plazo señalado devengará 
interés de tí por 100 al año á favor de la 
Sociedad. 

Art. 16. Las acciones que estén en 
descubierto 15 dias después de la época 
señitluda para el pago de uu diviieudo, 
quedarán caducadas siu ueeesidad de de
claración judicial ni de intervención de la 
Autoridad. 

El Consejo de administración publiea t-
rá la numeración de las accioues caduca
das en la Gaceta de Madrid, en el BOLETÍN 
O K I C U Í de la proviucia y en dos perió Ji
cos de las capitales en que haya Comi
té , á fin de que u... pue-lau ser objeto de 
coutrato alguno. Quince d u s después de 
estapublicacion,elCousejode administra
ción tendrá el derecho de emitir títulos 
duplicados, en reemplazo de los caduca
dos , vendiéndolos por medio de Agente de 
cambio ó Corredor de número. El produc
to de su veuta se aplicará á cubrir el des
cubierto á f ivorde la Sociedal, intereses 
y gastos causados, y el restante queüár'fi 
á diápüaicioii del accionista moroso. Si ' 

éste se presentase á pagar las sumas c i 
tadas antes de venderse los títulos dupli
cados, éstos se anularán advirtiéndose 
aquel pago. 

Art. 17. Se considerarán nulos y fue
ra de circulación los títulos que no cou-
tengan la anotación de los dividendos pa
sivos satisfechos. Dichos títulos no dan 
derecho alguno á sus teqodores. 

Art. 18. En el caso de extravío de 
una ó más acciones, ó de desaparición de 
las mismas por otras causas, el accionista 
y la Sociedad se someterán á la resolución 
que dicte el Juez ó Tribunal competente. 

Art. 19. La posesión de una ó más 
acciones lleva consigo la sumisión á los 
estatutos de la Sociedad y á los acuerdos 
de las juntas generales de accionistas. 

Art. 20. Tolo sucesor ó causa habien
te de uu accionista habrá de conformarse 

ara el ejercicio de sus derechos, cou los 
alances y cuentas de la Sociedad aproba

dos en junta general, así como también 
con los acuerdos de ésta y del Consejo de 
administración. 

Í : 

Régimen de la Sociedad. • 

Art. 21 . La Sociedad será regida por 
la junta general de accionistas, Consejo 
de administración y una Jun ta de direc
ción. 

Junta gemral de accionistas. 

Art. 22. La junt i geueral, legalmen
te constituida, ejerce tolos los dere
chos de la Sociedad y ropreseuta á todos 
los accionistas. 

Art. 23 . La junta general se reunirá 
todos los años antes del 15 de Febrero, 
el dia que determine el Cmsejo de admi
nistración. 

Las juntas extraor linarias tendrán 
lugar cuando lo acuerde el Consejo de 
administración por sí ó á solicitud por 
escrito de un número de accionistas que 
represonteu, cuando menos, la quiuta 
parte de las acciones. 

Las convocatorias deberán hacerse 
por anuncios insertos en {-¿.Gaceta de Ma
drid, en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia y en dos perió lieos de las capitales 
donde haya Comité, 15 dias á lo raéuos, 
antes de la reunión. 

Art. 24. Para asistir á la junta gene 
ral deberá el accionista depositar, deutro 
del plazo que determine el Cousejo de 
administración, un número de acciones 
que uo baje de 50. Cada 50 acciones de
positadas dan derecho á uu voto. 

Art. 25. El aociouista que, cumplido 
dicho requisito, no pueda asistid puede 
delegar su derecho eu otro accionista que 
tenga derecho de asistencia. 

La forma de dar estos poderes !a de
terminará el Consejo de administración. 

Art. 26. Los acciouistas que posean 
menos de 50 accioues, podráu reunirse 
con otros para completar este número, 
delegando al ef.'Cto eu uno do ellos, ó en 
otro acciouista, la representaron do sus 
acciones. 

Art. 27. Ningún accionista podrá te 
ner más de 50 votos por sus acciones pro
pias, ni más de otros 50 por las accioues 
representadas. 

Art. 23. La junta general ordinaria 
se considerará legalmente constituida 
media hora después le la señalada para 
su celebración, cualquiera que sea el nú
mero de los acciouistas asistentes. 

La extraordinaria, en su primera re-
unton, no podrá deliberar sin que estéu 
presentes ó renreseutadas la mitad más 
una, por lo menos, le las accioues emiti
das. 

Art. 29. Cuando se convoque juu ta 
general extraordinaria, debará admitirse 
que en el caso de no poderse celebrar por 
no haberse depositado suficiente.nú ñero 
de acciones, 6 por uo Concurrir represen
tación, suficieute al acto, su reunión se 
aplazará para el día siguiente. En este 
caso se admitirán nuevos depósitos hasta 
una hora antes le la señalada para lauue-
va reunión, siendo válidos los acuer los 
cualquiera que sea el uúmero de acciones 
representadas. 

Art. 30. Corresponde á la junta ge 
neral ordinaria: 

1.° N >mbrar los individuos del Conse
jo de a ltniuistraciónv 

2 / Nombrar, á propuesta del Conse
jo de administración, Comités compues
tos de tres á siete accionistas en los pun
tos de España y del extranjero en que se 
halle representado un gran número de 
acciones. 

3.° Resolver sobre las proposiciones 
del Consejo de administración. 

4.° Aprobar, si há lugar, los balances 
anuales y cueutas que le proseute el Con
sejo de administración. 

5.° Fijar á propuesta del misan el d¡-
videudo que deba repartirse á los accio
nistas. 

6.° Conceder al Consejo de adminis
tración autorizaciones especiales para ca
sos no previstos en los presentes esta
tutos. 

7.° Revisar y modificar por sí, ó á 
propuesta del Consejo de administración, 
la remuneración que deban disfrutar los 
Directores y los demás individuos del 
Cousejo de administración; y 

8.° Tomar todos los demás acuerdos 
que estime convenientes dentro de I03 lí
mites de su competencia. 

Art. 31 . Será Presi lente de la jun ta 
general el que lo sea del Consejo. A fal
ta del Presidente, lo será el Vicepresi
dente, y á falta de 03te el Vocal de más 
edad del Consejo de administración. 

Art. 32. Será Secretario de la jun ta 
general el del Consejo de administración; 
para las votaciones se le unirán, en cali
dad de escrutadores, dos accionistas de
sigualo* por la misma jun ta general . 

Art. 33. Las sesiones empezarán por 
la lectura que hará el Secretario de la 
lista de accionistas presentes y represen
ta los de los anuncios de la convocatoria 
y del acta de la sesión anterior, que los 
accionistas aprobarán ó modificarán me
diante acuerdo* So pasará en seguida á 
discutir la órdeu del dia señalada por el 
Consejo de administración, y en la cual, 
además de los puntos que interesen á la 
Sociedad, se incluiráu aquellos que le 
hubieren sido sometí los por escrito y con 
24 horas de anticipación, cuando menos, 
por uno ó varios accionistas, represen
tando á lo méuos 2.000 acciones. 

Art. 34. En las juntas extraordina
rias sólo se podrá tratar del objeto de la 
convocatoria. 

Art. 35. La Presidencia señalará el 
orlen de la discusión, dirigirá el debate 
y dará solución á las dulas qu ; se sus
citasen, rigiéndose al efecto por el regla
mento del Congreso de los Diputados. 

Art. 36. Eu cada jun ta general y so
bro cada uuo do los puntos sujetos á dis
cusión, los que tornan parte eu ésta po
drán usar de la palabra uua sola vez, sal
vo el derecho de rectificar, y consumidos 
tre3 tumos en pro y tres ou contra, podrá 
el Presidente dar el punto por suficiente
mente discutido. 

Los individuos del Consejo de admi
nistración y las Comisioaes encargadas 
de algún informe, no cousumeu turno, y 
usarán de la palabra cuantas veces lo 
creau necesario. 

Art. 37. Terminada la discusión, ex
plicará el Presidente el objeto de la vo
tación, y declarará que se va á proceder 
á ella. 

Art. 38. Los acuerdos se tomarán 
por mayaría de los votos presentes y re-
presMitalos on la juuta , y en caso le 
emp:ite decilirá el del Presidente. 

Cuando se trate de la modificaciou ó 
ampliación del objeto social, á tenor do 
lo establecido eu el art . 5.°, ó de la diso
lución voluutaria le ¡a Sociedad, á que 
se refisre el art . 66, serán necesarios pa
ra adoptar acuerdo, por lo méno3, los 
dos tercios de los votos preseutes y re
presentados. 

Vrt. 39. Las votaciones serán públi
cas, llamándose á los accionistas por ca
tegorías f j n u t i i< se^uu el número de 
votos que representen. 

Las votaciones para elección" de car
gos serán secretas y se harán por pape
letas, exceptuando las'de nombramiento 
de escrutadores, que lo serán por aclama
ción, á propuesta do uh accionista. E n 
caso de du la , se harán en la forma ordi
naria. 

Consejo de administración. 
Art! 40. El Consejo de administra-

cion se conp )u irá de 15 individuos ré> 
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sidentes en Madrid, nombrados por la 
jun ta general de accionistas, y coyas 
funciones durarán cinco años. 

Habrá además Comités de adminis
tración on los puntos de España y del ex
tranjero que se designen. 

Ño podrá exceder de 15 el número de 
Vocales-de-los Comités, cualquiera que 
sea el de estos que se crease. 

La organización y atribuciones de 
estos Comités se determiuan en los ar
tículos 30, 41 , 43, 44, 45, 51, 52 y 53, 
y su creación, así como el nombramiento 
de sus individuos, corresponderá á la 
junta general de accionistas. 

El primor Consejo se compondrá de 
los señores siguientes: 

Excmo. Sr. D. Víctor Bi laguer . 
Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y 

Prendergast. 
Excmo. 3r . D. Fraucisco Romero y 

Robledo. 
Excmo. Sr. Duque de Veragua. 
Excmo. Sr. D. Alejandro Pidal. 
Excmo. Sr. Conde de Santiago. 
Sr. D. Luis Fe-naadez HereJia. 
Excmo. Sr. 1). Juan Magaz. 
Sr. D. Víctor Mario. 
Sr. D. Pablo B>sch y Bir rau . 
Sr. D. Clemente de Ortueta. 
limo. Sr. D. Andrés Caballero y Mu-

guiro. 
Excmo. Sr. D. Gabriel Euriquez. 
Sr. D. Jorge Cohén. 
Los primeros Comités se uombrarán 

p)r Ion fundadores en acto de la consti
tución de la Sociedad. 

Art. 41 . Los años de servicio de los 
Cousejeros y de los indivi lu os de los 
Comités se contarán 1-s le ol 1.° de Mar
zo inmediato á su nombramiento. 

Art. 42. A los cinco años de consti
tuida la Sociedad, co neuzará á renovarse 
el Consejo de administración. D isle eu • 
tónces, y hasta que haya terminado l a 
reuovaciou de los del primer nombra
miento, -cesarán eu cada año cinco indi
viduos designados por suerte, y de los 
cuales uno tendrá el carácter de Direc
tor: en lo sucesivo, I03 Consejeros y Di
rectores serán reemplaza los por el orden 
de su antigüe lad. 

Art. 43 . El cargo de Vocal de Comité 
teudrá la misma duración que el de Con
sejero de a Imiuistraciou. 

La renovación de los Comités se ve 
rificará en los mismos plazos que los se
ñalados para el Consejo. 

Art. 44. Para las vacantes que ocur
ran en ol Cousejo, éste uombrará los 
suplentes que hayau de cubrirlas. Igual
mente desiguará las personas que hayan 
de lleuar las vacantes que ocurran en 103 
Comités, oligieudo al efecto eu lista pro
puesta por el Comité de donde proceden: 
todos estos uombrtmiontos serán interi
nos, y sólo durarán hasta que la primera 
jun ta geueral ordiuaria haga los defi
nitivos. 

El accionista nombrado para ocupar 
una vacante adquirirá la antigüedad del 
sustituido. 

Art. 45. Los iudividuos nombrados 
designarán de su seno los que deban 
ejercer los cargo? le Presidente y Vice
presidente, y los que deban eucargarse 
de la Dirección; los Comités unnbraráa 
de su seno el Presidente y Secretario. 

Art. 46. Todos los cargos, siu excep
ción, son reuunciables, y para todos 
ellos puedo ser roelegido el socio que ha
ya debido ó querido cesar. 

Art. 47. El Consejo de administra
ción tieue los más amplios po lores para 
la gestión y administración de la Socie
dad, y está además especialmente auto
rizado para 

1.° Acordar la marcha que debe 
seguir la Sociedad, fijan lo los límites de 
sos operaciones, y eligiendo las que á *u 
juicio merezcan preferente atención. 
• 2;° Fijar el t ipo-do interés dé los 
préstamos y descuentos, y las condicio
nes cou que las obligaciones debau emi
t i rse. 

3.° Determinar si conviene ó uo ofre
cer interés á los depósitos y cuentas cor
rientes, así como su tipo y forma, po
diendo ésta ser una participación en e . 
beneficio social. 

4.° Establecer uu registro especial y 
reservado para las calificaciones de las 
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firmas, que pueda servir de pauta para 
l a concesión de créditos. 

5.° Examinar laa cuentas, inventa
rios y balances preseutados por la Direc
ción, para someterlos, si los encuentra 
•conformes, á la aprobación de la j u n t a 
-general de accionistas. 

6.° Acordar los anticipos que crea 
puedan hacerse á cuenta de beneficios. 

7.° Proponer á la junta general la 
-aprobación del balance y el dividendo 
que haya de repartirse á los accionistas, 

8.° Convocar la junta general ordina
ria en el plazo señalado en el ar t . 23 , y 
las extraordinarias en los casos en el mis
mo artículo previstos. 

9.° Nombrar y separar las personas 
-que deban ejercer los cargos de Ad-
mistrador, Secretario, Tenedor de libros, 
Cajero y Abogada consultores, fijar sus 
atribuciones y dotación y determinar 
q u é cargos deben prestar fianza y el im
porte de la misma, 

10. Contestará las consultas queledi-
rija la Dirección. 

11 . Cuidar del cumplimiento de los 
presentes estatutos, de los acuerdos de la 
j u n t a general, y adoptar con arreglo á 
ellos las resoluciones necerarias. 

12. Aprobar, si los encuentra conve
nientes , los reglamentos interiores que 
para la buena marcha de la Sociedad 
presente la Dirección. 

13. Nombrar cuando lo juzgue con
veniente lo? corresponsales del Uauco, y 
acordar la creación de sucursales ó agen
tes en cualquiera eiu la l del reino ó del 
extranjero. Po Irá también nombrar De
legados para d"iürm¡nndos negocios en 
Casos especiales. 

14. Delegar sus facultades eu comi
siones de unoo másjudividuo «nombrados 
de su seno pnra presenciar log arqueos, 
proponer las calificaciones, inspeccionar 
los servicios, dar su parecer sobre cual
quier asunto sometido á discusión, y eje
cu ta r ó preparar cualquier otro trabajo 
d e inti-res para la Sociedad; y 

15. Pfopotiei1 á la junta general ,cuan
do lo estimo conveniente, la suspensión 
temporal de las operaciones de la Socie
dad y su disolución voluntaria. 

El contenido do los parafos que pre
ceden no tiene carácter limitativo, y no 
restr inge en lo más mínimo lo dispues
t o on el párrafo primero de este artículo. 

Art . 4S. El Consejo deadministraciou 
se reunirá á lo menos d o 3 veces al mes, 
y siempre que lo crea nocesario el Presi
den te ó lo pida el Director de turno. 

Art. 49í ElConsojodeAdministración 
no podrá tomar acuerdos siu la presencia, 
caando inéuog, de ocho de sus individuos. 

Art.-Vi. Los acuerdos serán tomados 
por mayoría de votos de los individuos 
presentes y representados, y en caso de 
empate el del Presidenta será decisivo. 

A r t . 51 . Los Vocales de Comités pu-
dráu concurrir personalmente con voz y 
v o t o al Consejo de administración, ú ser 
representados por un Consejero ó por 
otro Vocal de Comité quo concurra: cuan-
do asistan ó estéu representados, se con
siderará aumentado el Consejo eu otros 
t an tos Vocales. 

Art. 52. Cuando ocurran casos ar
duos y dífí'-iles, ó el Banco haya de •• -
prender negocios extraordinarios ó de 
g ran cuantía, y la mayoría de los Comi
t é s no estuviese preseute ó representada, 
«l Consejo deberá consultarles por cartas 
ó telegramas las resolucioues que sean 
Objeto de estudio y discusiou. 

Art. 53. LosComitésdeberán celebrar 
cuando menos una sesión mensual: eu 
«stas reuniones deberán evacuar las con
sultas ó dar los informes que el Consejo 
les pida; proponerlo los negocios que juz
gue deban emprenderse ; comunicar sus 
ideas y exponerle las observaciones que á 
€a juicio le convenga conocer. 

Art. 54. Los individuos del Consejo y 
los de los Comités deberán poseer y 
constituir en depósito 100 acciones de la 
Sociedad, y 200los que teugau el cargo 
<ie Director; estas acciones se custodia
rán en caja de tres llaves, de las que 
conservará una el Presidente, otra el 
Administrador y otra el Cajero. 

Coando el acciouista cese en cual
quiera de aquellos cargos, no le seráu 
devuel tas sus acciones hasta que se ha

yan aprobado las cuentas del último año 
do su ejercicio. 

De la Junta de Dirección. 
Art. 55. La Dirección se compondrá 

de tres Vocales del Consejo de adminis
tración, tiene su completa representación 
y está encargada de celar de uo modo 
constante é imeiiato el cumplimiento 
de los estatutos, de los acuerdos de las 
jun tas generales y de los del Consejo. 
Sus atribuciones son las siguientes: 

1.* Dirigir las operaciones de la So
ciedad impulsando su desarrollo, y dis
poniendo todo lo que juzgue oportuno 
para conciliarias ventajasdelpúbÜco con 
los intereses sociales. 

2." Usar la firma social, la cual será 
llevada por cada Director iudistintameo-
te, sin perjuicio de la delegación de la 
misma que pueda couferirse al Adminis
trador. 

3.* Proponer al Consejo de adminis
tración los negocios y combinaciones que 
juzgue oportuno emprender dentro de los 
limites fijados en los estatutos; así como 
las modificaciones que crea conveniente 
introducir en la marcha do la Sociedad y 
en los acuerdos del Consejo. 

4 . a Vigilar las operacioues de las do 
pendencias, especialmente en sus Sec
ciones de Caja, Cartera y Contabilidad, 
dictando las órdenes oportunas y some
tiendo á la aprobación del Consejo de 
administración los reglamentos interio
res que estime uecesari >s para el buen 
orden y mejor cumplimiento de los esta
tutos. 

ó.* Nombrar, dotar y separar á los 
empleados, exceptuando los designados 
eu ol párraf • noveno del art. 47, á quie
nes sólo podrá suspender dando cuenta 
al Consejo de adininistracio:., para que 
éste resuelva definitivamente. 

6V Trazar la marcha que ha do se
guir el Administrador en todos los casos, 
á tiu de que no sufra entorpecimientos el 
curso de los negocios, ni s • causo moles
tia á los clientes do la Sociedad ni al pú
blico. 

7 . ' Dar al Administrador las instruc
ciones necesarias para la formación de 
los balances é inventarios de cada ejer
cicio, y estallos que deban publicarse 
Sometiéndolos á la aprobación del Con
sejo; y 

8.* Representar al Cousejo en la fir
ma y extensión de los documentos que 
obliguen á la Sociedad. 

Art. 50. Cada Director, por turno 
mensual ó semanal, asistirá dignamente 
á las oficinas de la S »cie lad como re
presentante de la Dirección. 

Art. 57. La Dirección se reunirá, 
cuando menos, dos vc-'e-í á la semana, 
bajo la presideucia del Director de tumo, 
quien adornas po Irá coav *earla siempre 
que lo estime conveniente. 

Art. 5 8 . Loa acuerdo-, le la Direc
ción se t o m a r á n por tu »\ >ri i le votos. 

Art. ó'J. La Dirección determinará 
los casos eu que los documentos de inte
rés de la S.ície lad deban firmarse en 
nombre do ésta p jr dos d¿ los individuos 
á Quienes so otorga la firma social. 

Art. 6 0 . Corresponde al Director de 
turno firmar las comuuicacioues dirigi
das a! C IttSejO de a Imitnstracion; pohr 
á su Presidente que le couvoque, y aun 
hacerlo Stmultáuoaineute cuaudo la gra
vedad y urgencia del casj lo exijan; 
asistir á los arqueos, y resolver sjbre to
dos los asuutos imprevistos de carácter 
urgeute. 

balance, ristrva y reparto 
de beneficios. 

Duraute los ocho dias p re 
cedentes á la jun ta general orJiuaria es
tará de manifiesto eu el local de la So
ciedad el balauce de la misma para que 
los aectouistas puedau examinarlo y pe
dir cuantas explicaciones crean conve
nientes, las cuales les seráu dadas siu 
más limitación que la conveniencia so
cial y la reserva que reclaman los ne
gocios. 

Art. 62. De los beneficios líquidos 
que resulten del balance aprobado por la 
jun ta general se deducirá de un 5 á uu 8 
por 100 para constituir un fondo de re
serva obligatorio, y ua 10 por 100 para 

retribuir los trabajos del Consejo y de 
los Comités. 

Del remanente polrá el Consejo pro
poner á la junta geueral que so retenga 
hasta un 20 por 100 destinado á formar 
uu fondo de previsión. El resto se repar
te á las acciones. 

Si por efecto de algún negocio excep
cional llegarau á obtenerse beneficios ex
traordinarios, queda autorizado el Con
sejo para destinar, siu limitación, al fon
do de reserva la parte que lo parezca 
conveniente. 

Cuaudo el fondo de reserva llegue á 
importar el 10 por 100 del capital nomi
nal de la Sociedad, podrá disminuirse, y 
aun suspenderse la cantidad destinada á 
formarle. 

Art . 63. El 10 por 100 acordado al 
Consejo de administración y á los Comi
tés se distribuirá, la mitad á los Direc
tores y el rosto á los Vocales del Consejo 
y Comités, euteu l ien lose qua sólo cor
responderá á cada individuo de Comité 
la mitad de lo que perciba cada uoo de 
los Cons-jeros. 

Art^ 61 . Todo acuerdo da la jun ta 
general quo tienda á modificar el tanto 
p T 100 lo beneficio señalado para el 
Cousejo de administración y los Comités, 
no se llevará á efecto hasta después de 
trascurrido el año dentro do la cual se 
toma. 

Disolución de la Sociedad. 

¡aventario, 

Art. 61 . 

Art. 63. Cuando ocurran pérdidas 
que importen la cuarta parte del capital 
desembolsado, ó llegue el térmiuo social, 
el C>nsejo do administración deberá 
convocar á junta goueral extraordinaria 
para que decida la continuación ó li mi-
dacion de la Saciedad. 

Art. 66. La Sociedad podrá disolver
se además en cualquier tiempo y circuns* 
tanctas cu que así 1) acuerde la junta ge 
neral extraordinaria legalmente consti
tuid:!. 

Art. 67. Cuando so acuerde la diso
lución do ia Socio !ad, la junta general 
resolverá el modo de proceder á su liqui
dación, las personas que en unión del 
Cousejo han de formar la comisión liqui
dadora, y la remuneración qno esta deba 
percibir. 

Art. 68. Los dividendos activos, tan
to por beneficios como por devolución de 
capital que dentro d i los cinco años si
guientes al de haberse devengado no 
fueren reclamados por los poseedores de 
las acciones, se considerarán renunciados 
por estos, y se agregarán al haber común 
sin que haya lugar á reclamación ul
terior. 

Lando arbitral. ¿$ 

Art.<»9. To la cuestiou ó diferencia 
quo durante la existencia de la Sociedad, 
ó al tiempo de su liquidación, surgiere 
con cualquier accionista, será sometida 
para dirimiría al juicio de amigables 
componedores, nombrados uno por cada 
parte, y le un tercero nombrado de co
mún acuerdo para el caso de discordia, 
con arreglo á lo prevenido en la ley de 
Enjuiciamiento civil. 

El laudo arbitral será obligatorio para 
ambas partes baj la multa de 5.000 pe
setas que, sin perjuicio de su cumpli
miento, deberá pagar el qu3 preteudiere 
sustraerse al fallo. 

lUSPOSICtON TRANSITORIA.I 

l Arthulo adicional. ' 
Establecidos los estatutos de la So

ciedad eu la forma Indicada, tos funda
dores y firmantes de esta escritura acuer
dan que los Sres. D, Sigismundo M)ret 
v Preudergast, D. Ramón Lomas y Don 
Kdegriu Poraés, en representación de 
todos los firmantes, tauto por sí como 
por Urque ostentan eu este acto, quedan 
autorizados: 

1. Para firmar el acta notarial de 
constitución del Banco con arreglo al ar
tículo 3.° de la ley de 19 de Octubre de 
1869. 

U. Nombrar por sí en el acta de 
coustituciou ó delegar en el Consejo el 
nombramiento de los Comités y designa
ción de las personas que han de consti
tuirlos. E igualmente hacer nombra
miento de un individuo del Consejo para 

completar el núoiero de 15, pocsto que 
sólo van designados 14. 

IH Ultimar las list »s de suscnciott 
de acciones y adjudicarlas á los suscrt-
tores. . .. 

IV. Cumplir tolos los requisitos que 
la legislación vigente exige, así como 
para verificar todas las g-stiones y actos 
que sean necesarios para la constitución 
definitiva de esta Sociedad. 

V . Y para que igualmente hagan y 
lleven á cabo cuanto sea necesario á fin. 
de constituir, organizar, dar posesión ai 
Consejo y poner en funciones el Banco 
en el más breve plazo que le sea posible. 

A cuyo efecto quedan autorizados de 
la minera mas amplia y completa, po
diendo cada uno du por sí y los tres soli
dariamente firmar cuantos docn nentosy 
hacer cuantas gestiones fuoraa precisas 
eaderecho á los fines menciónalos. 

Tale3 son I03 estatutos y disposicio
nes con arreglo á las cuales los señores 
comparecientes, ya por sí ya on la repre
sentación que ostentan algunos de ellos, 
fundan la Sociedad anónima de crédito 
titulada Banco gemral de Malrid, y 
quieren que sea su ley fundamental y re
gla de conducta, quedando sujotos á 
ellos, uo sólo los fundadores sino cuantos 
accionistas presentes y futuros consti tu
yan eu cualquiera época la Sociedad, sin 
excepción alguna y salvo la facultad de 
mo linear los estatutos que en los mismos 
queda consignada. 

A la estabilidad y firmeza de escritu
ra, los señores otorgantes según inter
vienen se obligan con arreglo á derecho; 
se someten expresamente á los Juzgados 
y Tribunales de esta capital, renuncian
do todo otro fuero para que les h:igan 
guardar y cumplir lo pactado, y dcsig-
uan esta dicha villa para oir las notifica
ciones y practicar las demás diligencias 
á que pueJan dar lugar. 

Yo el Notario advertí á los señores 
otorgantes: 

1.° La obligación que tienen de pre
sentar la primera copia de ]esta escritura 
eu la oficina liquidadora del impuesto so
bre derechos reales y trasmisión de bie
nes de esta capital para satisfacer el que 
se deveuga á la Hacienda dentro del pla
zo que determina la lee de Presupuestos 
de 1872 á 73 y reglamento de su referen
cia, dictada para la administración y rea
lización de dicho impuesto, bajo las pe
nas que en otro caso señalan los artícu
los 103 y siguientes del mismo regla
mento. 

2.° Y que tarabieu deben presentarla 
para su inscripción en el Registro públi
co de Comercio del Gobierno civil de es
ta provincia, según lo proceptuado en 
el ar t . 25 del Coligo de C»m?rcio, con 
las circunstancias de los artículos 275 y 
290, bajo las penas que en otro caso e s t a 
blece dicho Código. Habiéndoles entera
do también de lo dispuesto eu la Real or
den de 8 de Marzo de 1880, que dispone 
la iuscripciou en dichos registros de las 

:tase, aunque no con-escritura* de esta 
tengan la nota de haber pagado el ira-
puesto de derechos reales ui la de estar 
exeutas de dicho yago, á calidad de l le
nar después dichos requisitos, eu cuyo 
caso se convertirá en definitiva la ins
cripción quo se hiciere por ai prefiereu 
cumplir lo mandado en esta disposición. 

Así lo otorgan y firman en unión de 
los testigos instrumentales y de conoci
miento D. Castor Ibañ-»z de Aldecoa y 
D. Ramón M. Lobo, ambos mayores de 
edad, y de esta vecindad, quteues me 
aseguran que los Sres. Fernandez de H e -
redia, Coheu, Bosch y Birran, D. Víctor 
y D. Joaquín Mario, Figuera Sil vela. Ro
ca y Col!, Carbonell (í). Rusebio), Pomes, 
Rovira, Sola, Maciá, Uivas, Cuñat, Gaon, 
Macaya, Carbouell (l) . José) y Comas y 
Cañas sou los mismos, como se titulan y 
uombrau con las cualidades y c i rcuns tan
cias al principio expresadas, c o n t á n d o 
les por el conocimiento qu j de todo3 ellos 
tienen. 

Habiendo recordado á los señores tes
t igos las tachas legales quo como instru
mentales pulieran imposib litarles de ser 
lo, manifestaron no les comprenden. i 

Advertidos otorgantes y testigos de 
derecho que la ley les concede para leer 
por sí esta escritura, reuuuciarou á él j 
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en su virtud lo hice integramente yo el 
notario quo doy fe de conocer ajos *eüo-
r p ífi|tigos,y á .los• señores .otorgantes 
Balaguer, Pidal v Mon,Ortiiteta, Caba.Uer 
roy. ijjuguiro, Conde de Saat jago t Magaz, 
JWgne^e Veragua, Eprmucz.y Moret, y 
taiLbiftiv'doy fe de todo lo contenido eu 
este 'jnatrumenio púb!ico.=Víctor Bala
g u e r o Clemente Ortneta.:=A. -Pidal y 

on^=fjLms F . Hcredia.—Andros Ca/ba-
j?ro~y >Iuguiro.= Jorge Cunen . = K l 
¡onde de Saunago.—J[uan M:<gaz.='Pa-

.alo Soschy Barran .»Víc tor Marín.—El 
D. dt- Veragua .=Gab . Hnriquez. = P. Po
píes y Bordas. = Kusebio Carbonel l .= 
Joaquín Mar in .=Emüio Revira.•= Aílolfo 
Sola y Sér t .= F. Maciá y Bcnap la ta .= 
Antonio Rivas Casanova.=Federico Cu 
ñ a t . = LuÍ8 Figuera y Silvela.= R. Maca-
y a y Giber t .= V. Gaon .= S. More t .=Jo -
sé Carbonell .=Ramon C< mas.=Toribio 
R o c a . = C. Ibañez de Aldecoa.=R. M. Lo
b o ^ Está signado: Doctor Mariano Gar
cía Sancha. 

Insrrlos. l .° Poder.—Núm. 1.134. 
E n la ciudad de Barcelona, á 15 de Di
ciembre de 1881. 

Ante mí D. José Falp, Notario del 
ilustre Coiegio territorial de esta ciudad, 
vecino de la misma y los testigos eu la 
conclusión nombrados, han comparecido 
los Excmos. Srrs. D. Ramón Seutmanat 
y Despujols, Marqués de Ciutadilla, ha
cendado; D. .losé Vilaseca y Magaz, Abo
gado; D. Amonio Sama y TIrgellés, Mar
qués de Cnsa-Samá, hacendado; los seño
res D. Manuel Martorell y Peña, propie
tario; D. Toribio Duran y Garrigoías, 
D. Juan Cmvi y Xipell, D. Isidro G:i>-
y Civit, D. José S^rt y Rius, D. Pedro 
Bresca y Urrutia, D. Salvador Ferrer y 
Martí, D. Cosme Regas y Pompido, Don 
Bartolomé Mitjans y Murlans, todos del 
comercio, y D. Emilio Julia y Vilaseudra, 
Ingeni ro, mayores i!o edad, casados, ex
cepto el Sr. Duran que es de estado sol
tero, y veciuos de esta capital, méñOB el 
Sr. Martorell que !o es de San Vicente 
de Sarria y.el Sr. Marqués de Casa-Sar-
riá, del pueblo de Calafell; del conoci
miento de cuyos señores, así como de su 
respectiva posición ó profesión y vecin
dad yo el suscrito Notario doy fe, y cuyas 
circunstancias resultan a lemas de las cé 
dulas personales que han exhibido libra
das bajo los números 168, 781, 2, 28, 75, 
57, 17, 158, 71 . 432, 2.<>3i. v.584 y 531; 
y con fechas 14 de Noviembre, 18 y 14 
de Octubre, 17 y 5 del mismo mes, 5 y 22 
de Setieml.ro de este mismo año, 10 del 
citado Octubre, 5, 11, 15 y 8 del propio 
mes respectivamente; y teniendo todos 
los expresados señores, ajuicio del Nota
rio autorizante, la aptitud legal necesa
ria para la otorgacion del presente instru
mento, hau dicho que confiereu poder es
pecial, amplio y tan bastante cual en de
recho se requiera y sea menester á D. Pe-
legriu Pomos y Bordas y á D. Ramou Co
mas v Cañas, vecinos y del comercio de 
esta plaza, actualmente hallados en la 
villa y Corte de Madrid, para que juntos 
y á solas, en representación de cada uno 
de los señores poderdantes, puedan con
currir cou otras personas a l a otorgacion 
de la escritura de fundación y ceustitu-
ciou de una Sociedad at.ómma de crédi
to domiciliada en Madrid, con el titulo, 
capital y condiciones que estimen conve
l ientes , como para interesar á cada uno 
de los propios señores otorgantes en la 
misma por las cantidades de accioues de 
á 500 pesetas que crean oportuuo, y para 
nombrar Consejo de administración, fir
mando en consecuencia ia3 correspon
dientes escrituras y documentos que le 
requieran con arreglo á las leyes vigen
tes. Prometen los señores poderdantes 
"haber por firme y válido todo lo que por 
los uombrados *Sres. Pome9 y Comas, 
juntos y á solas, eu virtud de este espe
cial poder será óbralo y no impugnado 
en tiempo ni por motivo alguno, con eu-
mieuda de daños y pago de costas y gas
tos. En cuyo testimonio asi lo otorgan y 
firman, siendo testigos D. Francisno Illa) 
y Escofet, D. Diego Iriarte y D'Herbe, 
de esta vecindad, á quienes y á los seño
res otorgantes he leido íutegrameute e s 
ta escritura antes de firmarse á su eloc-
cion^ á pesar de autorizarles la ley para 
leerla por sí, d,o cu va facultad les he ad-

vertido previamente. "De todo lo que doy 
fe .=Marqués de Ciutadi l la .=José Vila
seca y M<>gas.=Antonio Saraá.=M^nuel 1 

Mar to re l l y Peña.—Toribio' Durán.-= 
Joan C u n a s . = Isidro Gnsso l .=J . S e r t . = 
f. Bresca .= Salvador Ferrer.-= Cosme j 
Regas y Pompido.=Camilo Jn l i á .= B . r a o ' 
^ ' i t j aus .= Francisco Illa y Efecoftt.^Die-
£ o J r ia r te .= Signado: José Falp. 

.Concuerda con su original que bajo 
el número de orden 1.134 obra en mi pro
tocolo-corTiente á que me remito. Y re-
qcerido libro á instancia de los señores 
otorgantes la presente primera copia en ! 

este pliego, sello 6.°, núm. 119.995, que 
signo y firmo en Barcelona el mismo dia 
de su otorgamiento .^ Hay un s igno .=Jo - ,' 
sé F a l p . = Hay un sello. 

Les infrascritos Notarios del ilustro 
Colegio territorial de Barcelona con resi- j 
dencia en esta ciudad, legalizamos el sig- ' 
no, firma y rúbrica que precede de nues
tro compañero 1). José Falp.-=rBaroebma ' 
15 de Diciembre de 1881.= Luis G. So
l e r ^ Hay un s igno.= Joaquín Nico-
l em .=Hay un sello del Colegio Notarial 
de Barcelona. . 

2.° Certificado.—T). Ramón Cusi y : 
Ferret, Secretario interino del Banco de 
Catalnña.-Certifico que el párrafo nueve 
del a r t . 2.°, el art . 22 y los párrafos pri- 1 

mero y déoimocuHrto'del art . 46 de los ! 
estatutos del Banco, dicen asi: 

«Párrafo noveno del art . 2 /Prac t icar : 
directameute á iuteresar en empresas ú » 
operaciones finaucieras, mercantiles é 
iudustraies ó en valores del Estado, ac
ciones do Sociedades y obligaciones de 
estas y do otras entidades. 

Tomar parte eu empréstitos públicos 
debidamente autorizados y abrir snscri-
ciouesal efecto, comotambicn parala fnu-
dacion de Sociedades mercantiles ó indus
triales. La Junta de gobierno podrá limi
tar el interés que haya de tomar la So
ciedad eu cada una de las citadas opera
ciones. 

Art . 22. La Sociedad será regida por 
la Junta general, una Jun ta de gobierno, 
uua Dirección y un Administrador, 

Ar: .4G. Corresponde á la Junta de 
Gobierno: 

Primero. Acon'ar la marcha que debe 
seguir la Sociedad, determinar loe lími
tes que estime convenientes á sus opera
ciones y eligiendo entre sus varios obje
tos ¡os que merezcan preferente impulso 
en virtud de las circunstancias. 

Catorce. Delegar sus facultades eu 
comisitiiies de uno ó más individuos nom
brados de su seno para presenciar los ar
queos, proponer las calificaciones, ins
peccionar los servicios, dar su parecer so
bre cualquier asunto sometida á discusión 
y ejecutar los trabajos que so ofrezcan. 

Certifico igualmente que la Junta de 
gobierno de esta Sociedad que tenía por 
varios acuerdos anteriores delegadas un 
la Dirección las facultades do la misma, 
de que tratan los párrafos y artículos an
tes citados, i;n sesiou del día 12 del cor-
rieute ha ratificado de uua minera amplia 
y especial las antedichas autorizaciones. 

Certifico finalmente quo la Direcci-u, 
en uso de las facultades que lo compe
ten, en virtud d« los acuerdos y auto-
rizaciunes de la Junta «le gobierno, do 
que se deja hecho méni en sesiou del 
citado día 12 del corriente mes ha toma
do el siguiente acuerdo: '.Delegar en de
bida forma á los Directores de este Ban
co D. Ramou Comas y Cañas y D. Pele-
g n u Pomes y Bordas, para que juntos ó 
cualquiera de ellos á solas, en represen
tación del Banco de Catilufia, ¡ uedan, en 
unión con las personas que crean conve
nientes, proceder á la fundación y cons
titución de una Socieda-1 anónima de 
crédito domiciliada en Madrid, con la 
deuomiuacion, condiciones y capital que 
estimeu conveniente interesar al' Banco 
en la nueva Sociedad por 20.000 acciones 
de á 500pesetas una;establecer y aprobar 
ios estatutos por que ha de regirse; nom
brar el Consejo de administración, otor
gar y firmar las escrituras de fundaciou 
y coustituciou y demás que sean nece
sarios, y hacer todo cuauto para el ex
presado objeto sea menester, sin limi
tación alguna, pues al efecto se reviste 
á los Sres. Comas y Pomes de las fa
cultades y delegaciones que crean nece

sarias. Todo con arreglo á las autoriza
ciones que la Jun ta de gobierno tiene 
con ferjdas.á .esta Dire.ccion. 

L<> trasciit. — .-. :.forme con.sus res
pectivos cri^iiiái'-s, á que me remito. 

Y para que conste v' sirva á los seño
res D. Raii.ou Ó< mus y Ciñas y D. Pele-
grin Pomes y Bordas, ó á .cualquiera de 
ellos, naV.a justificar ía representación 
que se ,!es confiere, expido la presente, 

M» ..'.rden y . m u V." fc> de | ) . Pedro 
Bresca, DlPeCfor \" turno, sellado <¿on el 
del Éai\co~'Íc CátaTu/Vi, en Bmelana á 
lo (íe Diciembre de i S 8 l . ^ a'mon Cu
j í . = V . ° B . ° = M Director de torno, 
Bresca. 

D. José Falp, Notario del ilustro Co
legio territorial de Barcelona, c< n resi
dencia en la misma ciudad. 

Certifico que las firmas contenidas al 
pié del precedente dorumeuto son he
chas de los respectivos propios puños de 
los Sres. D. Pedro Bresca y D. Ramón 
Casi, Director de turno y Secretario in
terino respectivamente del Banco de Ca
taluña, y el sello es el mismo que usa 
dicho establecimiento; como y también 
que los artículos de los estatutos de la 
referida Sociedad que on dicho documen
to se trascriben son exactos á los conte
nidos en las escrituras de Constitución y 
modificación de la repetida Sociedad por 
mí autorizadas, la primera en 16 de Abril, 
la segunda en 17 de Noviembre, ambas 
del corriente añr>. 

Y para que conste, requerido, libro 
la prescrito quo signo y firmo en la mis
ma <iuda.l a 10 de Diciembre de 1881.= 
Está signad ».=-J9-é Fa l : \ = Hay uu sello. 

Los suscritos Notarlos de) ilustre Co
legio territorial de Barcelona residentes 
en la misma capital, legalizamos el sig
no, firma y rubrica que preceden de 
nuestro compañero D. J -sé Fa lp .=Bar 
celona fecha como arriba.a*Hay un sig
no: Jerónimo C a n h e . = H i y otro s igno .= 
Joaquín Nic i |au. = Huy u:. s-dlo del Co
legio Notarial del territorio de Barcelona. 

3.° Poder.—Núm 966.—En la villa 
de Madrid, á 16 do Diciembre do 1881, 
ante mí 1). Mariano García Sancha, Doc
tor en Jurisprudencia, Abogado y Nota
rio de los ilustres Colegios (el territorio 
de esta capital, vecino de ella, y testi
gos que se expresarán. 

Comparece: 
D. Luis Martí Golahort, de 41 años, 

casado, del comercio, vecino y domici
liado eu Barcelona, KÉtÚn resulta de su 
cé lula, expedida por el Sr. Jefe económi
co en 7 de Octubre último, núm. 488; 

Y manifiesta que otorga y confiere 
poder á ío* Sres. I). B ímou Comas y Ca
ñas y I). Pelegrin Pornea y Morías, ma
yores de edad, casados, del comercio, y 
vecinos de la ciudad le Barcelona, á les 
dos juntos y á cad.. uno ÍH ™tid»m, con 
las siguientes facultades: 

1.* Concurrir en -u nombro al esta
blecimiento y constitución do la Sociedad 
do créibt »([iie se va á (andar en esta Cor
te bajo el título de Banco de Madrid; 
interesarle ou el mismo como fundador, 
ó bajo cualquier otro concepto ó forma, 
por las acciones ó capitales quo estime 
oportuno, constituyéndole en el deber 
do cumplir las ob 'gaciones quo lo sean 
inherentes. 

2.* Asistir al otorgamiento de la es
critura social, las adicionales vdemás que 
fuere necesario; solemnizar oí acta do la 
constitución social suscribiendo aquellas 
y esta, así como las pólizas, nóminas, 
facturas, aceptaciones, endosos, trasfe-
reucias y toda otra clase de documentos 
reforeutes á dicho BaueÓ. y su participa
ción ú representación eu el mismo. 

3.* Asistir á juntas de todas clases 
en cualquiera que sea su objeto, tomar 
parte en sus discusiones, emitir su voto, 
protestar en su caso, y hacer valer sus 
protestas en el modo y forma conve
nientes. 

4.* Reclamar y cobrar cuanto le cor
responda y deba percibir en su dia de di
cho establecimiento, y también de la ne
gociación y participación que en él to
me de las acciones para el señor poder
dante; cuya negociación, cesión <$ t ras
paso podrán verificar si se estima con
veniente. 

5.* Y por último, en cuanto se refiera 

á dicho Banco, hacer y practicar sin ex
cepción ni limitación üe ninguna clase 
todo cuanto podría ejecutar el señor 
compareciapte .si estuviese presente; 
¿pues /aun euan lp para .ello se exigiere 
pudor e8¡>eciai, ha de.considerarse estar 
comprendido en éste, y tener sus apode
ra i 'S atribuciones para ello. 

Y a l a estabilidad y firmeza de cnan
to los mismos, fie ño res D. Ramón Comas 
y 'D. Pelegrin Pomos, juntos é in ioli-
dHtn ejecutaren, se obiiga el s?ñor com
pareciente con arreglo;á(derecho. 

. Asi lo otorga y firmaren unión de los 
testig s instrumentales y do conocimien
to D. Castor Ib .ñez do Aldecoa y D. Juan 
BarTÍé y A.üexo, ambos de esta vecin
dad, quienes me aseguran que el señor 
otorgante es el mismo como se titula y 
n o m b r a con las cualidades y CirCunStan-
cias al principio expresadas, colmán
doles por el conocimieuto quo de él 
tienen. 

Habiendo recordado á dichos señores 
testigos las tachas legales que como 
instrumentales pudieran imposibilitarles 
de serlo, manifestaron uo les compren
den. 

Advertidos todos de su derecho para 
leer por sí este poder, lo renuu iar.m y en 
su virtud lo hicj íntegramente yo el No
tario, deque'doy fe i)dc>noc?r á los seño
res testigos y do todo lo contenido en 
este instrumento público.=Luis M a r t í . = ' 
' ' . I:>añ zdo Aldecoa. = J . Barrié y Agtlo-
r o . = S i g u a d o : Doctor Mariano García 
Sancha. 

E s p r rae ra copia que libro á ins tan
cia del señor otorgante en un pliego 
s e l l o 6.° y otro 11.°(números 150.446 y 
4.^-15.619). E n fe de ello, de quedar su 
matriz, señalada cou el número 966 y ano-
t a d a la e K p e i l i c t o - : de ¡a p r e s e n t e , ,,» siz-
;i.i, firmo y rubrico en Madrid á 21 del 
mes y año do 3U otorgamiento.-=Esta sig
nado: Doctor Mariano (Jarcia Sancha. 

4.° Traducción.—Al margen dice: 15 
de Diciembre de 1881. Poder «le la iVo-
ciedad f/cncral de Crédito Lidnstrial y 
Comercial al Sr Y dentro: Ante Mae
se Juau Dufour y su colega, Notarios 
infrascitos en París. 

Compareció D. Antonio Enrique Juau 
María Durrien, Oficial do la Legión de Ho
nor, residente eu París, rué de la Chau-
seé d'Antin, núm. 66. 

Procediendo como Presidente del Cou-
sejo de administración do la Socieaad ge
neral de Crédito Industrial y Comercial, 
Sociedad anómina domiciliad v en París, 
rué de la Chausée d'Antin, núm. 66. 

Y como especialmente autorizado por 
las presentes al efecto, según los tér-
miuos de uua deiiberaciou del Cousejo 
de administración de dicha Sooi • lad, fe
chada el 13 do Diciembre de 1881, de La 
cual copia en papel sellado aun no re
gistrada, pero que lo será al mismo tiem
po que las presentes, queda aquí adjunta 
después de haberse certificado su exac
titud por el compareciente, y do estar 
revestida de una DOtU de anexión por los 
notarios infrascritos. 

El cual, en su dicha calidad y por 
estas presentes da i oder á D. Luis Figue
ra y Silvela para concurrir cou otras 
personas á la fundación y constitución 
de uua Sociedad auómina do crédito 
cuyo domicilio radique en Madrid, con 
el ti tulo, capital y condiciones que el 
apoderado iu'/guo convenientes para iu-
teresar en eiia á la SocUdad general 
de Crédito Industrial v Comercial por la 
Cantidad que pueda obtener, y para nom
bra? el Consejo do administración. 

De ¡u que so hizo y otorgó escritura 
en París eu el domicilio arriba indica do do 
la Sociedad el 15 do Dicie••• bre de 1881. 
Y después de loida, el compareciente fir
mó cou los Notarios II. Durrieu, cou rú
b r i ca .= Dufour, cou rúbr ica .=Luynr ^ 
del s e l lo .= Lorbet, con rúbrica. 

Registrado ou París el 16 de Diciem
bre de 1881, tercera oficina* folio 195 
vuelto, casilia segunda, recibido 3 fran
cos 75 céntimos por décima8.= Firma 
leg ib le .=Lugar j í * del sello. 

Visto para legalizar la firma de Mae-
ses Dufour y Lorbet, Notarios eu P« r í í > 
por uos Juez por impedimento del Señor 
Presidente del Tribunal civil de primera 
instancia del Seua, París 16 do Diciembre 
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de 1881.=^ r i o c q n e , con r ú b r i c a . = L o -
gar * del sello. 

Visto para legalizar la firma del se
ñor Ploeqoe puesta án tes .=Par í s 17 de 
Diciembre de 1881.= Por delegación del 
(ioarda-selio*, Ministro de la Justicia, el 
Sobjefe de oficina, Bonnet, con rú
brica = Lugar ^ del sello. 

El Ministro de Negocios Extranjeros 
certifica qne es verdadera la firma del 
Sr. Bonne t .=Par í s 17 de Diciembre de 
1881.= Por el Ministro.=±Por el Jefe de 
oficina de legado .=E. Corpel, con rú-
br i ca .=Lupar del sello. 

Núm. 784.—Copia de castellano.— 
Visto en este Consulado de España. Bue
no para la legalización do la firma del 
Sr. E . Copel. París 17 de Diciombre de 
1881 .= El Cónsul, J . Rodrigue/. Rubí, 
con rúbrica. 

Art . 133 de la tarifa, 11 francos. Lu
gar >í< del sello. 

N ú m . 1.616.—Visto en esto Ministe
rio de Estado para legalizar la firma de 
D. Juan H( driguez Rubí t Cónsul de 

España en París. Madrid 20 de Diciem
bre do 1 8 8 1 . = E l Subsecretario, F . Mén
dez de Vigo, cou rúbr ica .=Lugar Jff del 
sello. 

El Jefe de la Interpretación de len
guas del Ministerio de Estado. 

Certifico que la precedente traducción 
está fiel y literalmente hecha de un po
der en francés que al efecto se rae ha 
exhibido. Madrid 21 de Diciembre de 
l b r l . = Manuel de Labra. = Hay un sello. 

5.° Traducción. Anejo. — Cu\ n 
exactitud certifica el Sr. Durriuu, iniras-
crito y anejó al original de un poder o tor 
gado ante Maese Dufoury su colega, 
Notarios infrascritos en París, el 15 de 
Diciembre do 1881.= H. Durrieu, con 
rúbrica. = Dufour, con r ú b r i c a . * Lorh'-t, 
con rúbr ica .= Extracto del registro d e 
las actas de las deliberaciones del Con
sejo de adiiiiniütracion do la Sociedad 
general de Crali!o Industrial y Comer
cial. Sesión del martes 13 de Diciembre 
de 188l .=Presentes Sres. H. Durrieu, 
Prcsidei t e . = G. Dehayniu, Vicepresi
dente.::: F . Aubry.= M. I )aVi iher= Al
berto Dehayiur. .=.E. Ldiidoux.-— Barón 
H. Portalis"= Rey do Foresta .«Alberto 
Ros tand .=A. Limons .= L.Tehei ie r .=G. 
W e s t , Admin i s t r a l o r e s . = V. Dil la;s .= 
Matheu. = U odct-Le-ferre. = Portniis, 
Censores. Después de haber delibera
do el Consejo, da el Sr. Durrieu, su Pre
sidente, cualesquiera poderes en nombre 
de la Sociedad general de Crédito Indus
trial y Comercial, para 

Concurrirá la fuudacion dé l a nueva 
Sociedad do Banca que está formáudose 
en Madrid. 

Suscribir el número de accioues que 
se reparta al Crédito industrial. 

Firmar á e-te fin cualesquiera escri
turas, y generalmente hacer lo que sea 
necesario para la cotistituciou de la dicha 
Sociedad de Banca. 

Finalmente, au tor izad Consejo á dos 
de sus individuos que se nombrarán ul
teriormente para formar parte del Comi
té de París. 

Por copia certificada conforme.=Pa-
rís 15 de Diciembre de 1881.= Sociedad 
general de Crédito Industrial y Comer-
cial — El presidente, H. Durrieu, cou 
rúbr ica .= Registrado eu París el 16 de 
Diciembre de 1881. Tercera oficina, fbl o 
105 vuelto, casilla tercera, recibido 3 
francos 75 céntimos por décimas .=Fir -
ma i legible .=Lugar del sello. 

El Jefe de la Interpretación de len
guas del Ministerio de Estado. 

Certifico que la precedente traducción 
está fiel y literalmente hecha de uu do
cumento en francés que al efecto se me 
«a exhibido. Madrid 21 de Diciembre de 
l$81.=Mannel de Labra .=Hay uu sello. 

6«° Traducción.—Al margen dice: 16 
de Diciembre de 1881. 

Poder del Banco Franco-Egipcio al 
señor 

Y dentro; ante Maese Juan üufour y 
su colega, Nutarios infrascritos en París. 

Compareció D. Alberto Rostaud, Ca
ballero de la Legión de Honor, residente 
en París, boulevard Malesherbes, núme
ro e9 . 

Procediendo como Presidente del Con
sejo de administración del #anco Fran

co-Egipcio, So piedad ano mina domicilia
d a en París, boulevard Haosmann, núme
ro 32. 

Y como autorizado especialmente al 
efecto de las presentes, por una delibera
ción del Consejo de administración de 
dicha Sociedad, fecha del 13 de Diciem
bre de 1831, una copia de la cual en pa
pel sellado; aun no registrada, pero qne 
lo ?prá al mismo tiempo que las presen
tes, ha quedado aquí aueja después de 
haberse certificado so exactitud por el 
compareciente y de estar autorizada de 
una nota anexión por los Notarios infras
critos. 

El cual, en su dicha calidad, por estar 
presentes, da poder á D. Luis Figuera y 
Silvela: ' 

Para concurir con otras personas á la 
fundación y constitución de una Soeje La 1 
auóinimadecrédito,cuyo domicilio estará 
en Madrid, con el título, capital y condi
ciones que el apoderado juzgue conve
nientes. 

Para interesar en ella al Banco Fran
co-Egipch, por la cantidad que pneda 
obtener, y para nombrar el Consejo de 
administración. 

De lo que se h./.o y otorgó escritura 
en París en el domicilio arriba indicado 
de la Sociedad, el 10 de Dlnembrc del 
año 1681; 

Y desloes de leirla, el compareciente 
firmó fon les X .tarios Albe r to Rostaud, 
con r ú b r i c a . * Dufour, con rúbr i ca .^Lu
gar >5< del sollo.=Labouret, con rúbrica. 

V>> _'.-frado en París el 17 de Díciem-
bre de 1881, torcera oficina, folio 3. 

W I 

Suscribir el número de acciones que 
se reparta al Banco Franco-Egipcio. 

Firmar á este efecto cualesquiera es
crituras, y generalmente hacer todo lo 
necesario para la constitución de dicha 
Sociedad de Banca. 

Finalmente, autoriza el Consejo ádos 
de sus individuos, que se nombrarán ul
teriormente, para qne formen parto del 
Comité de París.* 

Por copia conforme.=E1 Presidente, 
Alberto Rostaud, cou rúbrica. 

Anejo.—Certificado verdadero por el 
Sr . Rostaud, infrascrito, y anejo al origi
nal de un poder otorgado ante Maese 
Dufour y su colega, también infrascritos 
Notarios en París, el 16 de Diciembre 
de 1881.=Alberto Rostaud, cou rúbri-
ca .=Dufour , cou rúbr i ca .=La Couret, 
con rúbrica. 

Registrado en París el 17 de Diciem
bre de 1881, tercera ofioitm, folio tercero 
vuelto, casilla 6.*, recibidos 3 francos 75 
céntimo? compreudidas las déc imas .= 
Firma i l e í b l e . = L u g a r -¡f< del sello. 

El Jefe vio ia duterpretaciou de len
guas del Ministerio de Estado. 

Certifico que la precedente traducción 
está fiel y l i teralmente hecha de un do» 
cumeuto eu íraucés que al efecto se me 
ha exhíbalo. Madrid 21 de Diciembre de 
1881.=.Manuel de Labra.—Hay uu sello. 

8.° Traducción.—Al márgeu dice: 
14 de Diciembre de l*Hl. Poder del se
ñor Reiuach. Y deutro: Ante Ma^-se Gus
tavo Perai l y su colega, Notarios infras
critos en l ' i r ís . 

Compareció D. Jacobo do Reiuach, 
rué de la vuelto, casilla 5 . ' ; recibido 3 francos 75 I banquero, residente eu París, 

céntimos por décimas; firma i lcgib le .= l Rourse uúm. 4. 
Lugar * del sello. 

Visto para legalizarla firma de \!aeses 
Dutonr y Labouret, Notarios en París 
por Nos Juez, por impedimento del señor 
Presidente del Tribunal civil de primera 
instancia del Se:m.= París 17 de Diciem- j 
bre de 1881. = E. Paillet, con r ú b r i c a . = I 
Lugar >Jc del sello. 

Visto para legalizar la firma del se
ñor Paillet puesta antes.=-París 17 de 
Diciembre de 1881.=Por delegación del 
Guarda-sellos, Ministro do Justicia, el 
Subjefe de oficina, Bonnet, con rúbr i ca .= 
Lugar * dol sello. 

El Ministro de Negocios Extranjeros 
certifica que es verdadera la firma del 
Sr. Bonnet. París 17 de Diciembre de 
1881. Por el Minis t ro . -Por él Jefe do 
oficina delegado, E. Corpelonc, rúbri
ca. = Lugar del sello. 

Copia de castellano.—Níim. 785.— 
Visto eu este Consulado de l'Npnña. Bue-
n > para la legalización de la firma del 
Sr. E . Corpel. 

París 17 de Diciembre de 1881.—El 
Cónsul, .1. Rodríguez Rubíu, con rúbrica. 

Art. 133 de la tarifa, 11 frauoos.= 
Lugar ¿fc del sollo. 

Núm. 1.015.—Visto en este Ministe
rio de Estado para legalizar la tirina de 
D. Juan Rodríguez Rubí, Cónsul de Es-
paña en París. Madrid 20 do Diciembro 
de 1881.— El Subsecretario, F. Morí dez 
de Vigo, cou rúbr ica .=Lugar del 
sello. 

El Jefe de la Interpretación de len
guas del Miuisterio de.Estado. 

Certifico que'la traducción preceden
te está fiel y literalmente hecha de uu 
poder en francés quo al efecto se me ha 
exhibido. Madrid 21 de Diciembre de 
1881.=Manuol de Labra .= I Iay uu sello. 

7.° Traducción. — Banco Franco-
Egipcio, Sociedad anónima. Capital, 50 
millones de francos, 32, boulevard iiauss-
manu, en París. Extracto del registro do 
las actas del Consejo de administraciou. 
Sesión del 13 de Diciembre de 1881. 

Estaban presentes los Sres. Alberto 
Rostaud, Presidente; Rey de Foresta, 
Vicepresidente; Delesserte, Administra
dor; Grieusinger, id.; Germau Halphen, 
id.; Leiy-Cremien, id.; Augusto Lipp-
mann, id.; G. May,id.; Rodocanachi,id.; 
Delaperte, Ceusor; Morel Kahn, id. 

Después de deliberar el Consejo, con
fiere á D. Alberto Rostaud, su Presiden
te , cualesquiera poderes para en nombro 
del Banco Franco-Egipcio. 

Concurrir á fundación de la nueva So
ciedad de Banca que está formáudose en 
Madrid. 

Procedieudo en nombre y como lle
vando la tirina social de la casa de Ban
ca^ establecida en París, »ue la Beurso, 
núm. 4, bajo la razón social de Kohn 
Rtinac/i y Compañía', el cual por estas 
p re sen t e s constituye por apoderado de 
dicha casa de Banca. 

A D. Luis Figuera Silvela, á quien da 
poder al efecto do concurrir con otras 
personas á la fundaciou y coustitucion de 
una Sociedad nr.óuima de crédito, cuyo 
domicilio deberá fijarse en Madrid, bajo 
el titulo, con el capital y con las condi
ciones que el apoderado juzgue conve
nientes; interesar eu ello á la dicha casa 
de Banca por la cantidad que el dicho 
apoderado pueda obtener, de acuerdo con 
los fundadores; nombrarlos mdividuosdel 
Consejo de la dicha Sociedad; aceptar el 
cargo de Administrador, si so confiere 
al compareciente; tomar parte en cua
lesquiera juntas constitutivas; emitir 
cualesquiera Votos, hacer cualesquiera 
declaraciones. 

Para los efectos arriba indicados otor
ga y firma cualesquiera escrituras, elegir 
domicilio, sustituir y hacer lo necesario 
para fundar y constituir la Sociedad de 
que se t rata . 

Do lo que se hizo y otorgó escritura en 
París en el domn-Ui» del compareciente el 
14 de Diciembre de l e 8 l . 

Y el compareciente firmó con los No
tarios después de leida.=Jacobo de Rei
uach, con rúbr ica .=Perard , con rúbrica. 
Lugar Jff del sollo.=E1 Prudhomme, 
cou rúbrica. 

Registrado eu París el 15 de Diciem
bre de 1881, tercera oficina, folio 191, 
casilla quinta, recibido 3 fraucos 75 cén
timos, compreudidas lasdée¡mas .=Firma 
i legible .=Lugar jfcdel sello. 

Visto por nos Juez para legalizar la 
firma de Maeses Perard y Prudhomme, 
por impedimento del Sr. Presidente del 
Tribunal civil de primera instancia del 
Sena. París 15 de Diciembre de 1881 .= 
E. Bauchart, con rúbr ica ,=Lugar del 
sello. 

Visto para legalizar la firma del señor 
Bauchart, puesta aquí a r r iba .=Par í s 15 
de Diciembre de 1881.=Por delegación 
del Guarda-sellos, Ministro de la Justicia, 
el Subjefe de oficiua, Bonnet, con rúbri-
c a . = L u g a r >jc del sello. 

El Ministro de Negocios Extranjeros 
certifica que es verdadera la firma del 
Sr. Bonnet.—París 15 de Diciembre de 
1881.=Por el Ministro.=Por el Jefe de 
oficina, d e l e g a l o . = G . B . D. Anglade, 
con rúbr ica .*Logar >$c del sello. 

, Copia del castedlauo.-y^. 773. 
Visto en este Consulado de 
Bueno para la legalización de la firma 
del Sr G . B . D. AoglHde.=París L> de 
Diciembre de 1881.—Bl ^ f r ^ ¡ { 
Rubí, con rúbr ica .=Art . 133. Tarifa, 11 
francos.=Lugar # del sello. 

Núm. 1.614.—Viatoeo este Ministerio 
de Estado para legalizar la firma de Don 
Juan Rodríguez Rubí, Cónsul de España 
en París. Madrid 20 de Diciembre de 
1881—El Subsecretario, F . Méndez de 
Vigo, con rúbr i ca .=Lugar # del sello. 

El Jefe de la interpretación de len
guas del Ministerio de listado. 

Certifico que la precedente traducción 
está fiel y literalmente hecha de un 
podar en francés que al efecto se me ha 
exhibido. Madrid 21 de Diciembre de 
188l .=Manuel de L a b r u . = H a y uu sello. 

9.° Traducción.—Al margen dice: 
14 de Diciembre de 1881.=Poder de los 
Sres. Jacobo Siegíried y Compañía á Don 
Víctor Gaou ^y dentro). Ante Maeso Car
los Pablo Tollu y su colega, infrascritos 
Notarios en París, compareció D. Luis 
Augusto Carlos Eugenio Ewald, banque
ro, residente en París, me de Choiseul, 
número 1. 

Procediendo eu nombre y como uno 
de los Jefes que tienen la firma social de 
da casa de Banca conocida y establecida 
eu París, rué de C.boiaseul, núm. 1, bajo 
la razou social de Jacobo Siegfried y 
Compañía. 

El cual por estos preseutes ha cousti-
tu'nlo por su apOilerado á D. Víctor Gaoo, 
á quien da poder para por él y en nom
bre de la Sociedad Jacobo Siegfried y 
Compañía, concurrir cou otras personas 
á la fuudacion y constituciou de uua So
ciedad anónima do crédito cuyo domicilio 
deberá estar en Madrid, bajo el título, 
con el capital y bajo las coudicioues que 
el apoderado estime conveniente interesar 
en ello á la Sociedad Jacobo Siegfried y 
Compañía por la cantidad qne el mismo 
pueda obtener de acuerdo con los otros 
(uudadores. 

Nombrar á los individuos del Consejo 
de administraciou. 

Para los efectos arriba expresados, 
otorgar y firmar cualesquiera escrituras, 
elegir domicilio y generalmente hacer lo 
necesario. 

De lo que so hizo y otorgó escritura 
en P«.rís en el oficio de Maese Tollú, ruc 
Saint Aune, uúm. 79 el 14 de Diciem
bre de 1881. 

Y después do leída el compareciente 
firmó cou los Notar ios .=L. Ewald, con 
rúbrica. =* Rubín, con rúbrica. = Tollu, 
cou rúbr ica .=Lugar >jc del sello. 

Registrado en París, seguuda oficiua, 
el 14 do Diciembre de 1881, folio 46 vuel
to, casilla 5.*, recibido 3 fraucos por dé
cima 75 cént imos.=Boyn, con rúbrica. 

Visto para legalizar la firma de Mae
se Tollu y Rubín, Notarios on París, por 
uos Juez por impedimento del Presidente 
del Tribunal civil de primera iustancia 
del Sena. París 14 de Diciembre de 1881 .= 
C. Bougeau, cou rúbr ica .=Lugar >fc del 
sello. 

Visto para legalizar la firma del se
ñor Bougeau puesta aquí arriba. 

París 15 de Diciembre de 1881.=Por 
delegación del Guarda-sellos, Miuistro de 
Justicia, el Subjefe de oficina, Bounet, 
cou rúbr ica .=Lugar >fc del sello. 

El Ministro de Negocios Extranjeros 
certifica que es verdadera la firma del s e 
ñor Bonnet. 

París 15 de Diciembre de 1881.=Por 
el Ministro.=Por el Jefo de oficina dele
gado. = G . B. de Auglade, cou r ú b r i c a . n 
Lugar >fc del sello. 

Copia de castellano.—JJúm. 774. 
Visto eu este Consulado de España! 
Bueno para la legalizaciou de la firina 
del Sr. G. B. de Auglade. 

París 10 de Diciembre de 1881.=E1 
Cónsul, J . Rodríguez Rubí, cou rúbri
c a s Art. 133, tarifa 11 francos.=Lugar 

del sello. 
Núm. 1.609.—Vista en este Minis

terio de Estado para legalizar la firma 
de D. Juan Rodríguez Rubí, Cónsul de
España eu París .=Madrid 19 de Diciem
bre de 1881.=E1 Subsecretario, F . Mne-
dez de Vigo, con rúbr ica .=Lugar * del 
sello. 



s Jueves 12 de Enero de 1882. 

El Jefe de la Interpretación de len
guas del Miuisterio de Estado. 

Certifico que la precedente traducción 
está fiel y literalmente hecha de un po
der en francés que 3e me ha exhibido al 
efecto. 

Madrid 20 de Diciembre de 1881.= 
Manuel de Lab ra .=Hay un sello. 

10. Certificado.—D. Mauro Márti
res, Secreterio accidental del Banco pro
vincial de Valencia. 

Certifico que el Consejo de adminis
tración de este Bauco, en uso de las fa
cultades que le atribuyen los estatutos 
del mismo, y en especial las comprendi
das en el art . 40 de los mismos, cuyos 
párrafos dicen así: 

Segundo. Fijar las bases qae estime 
convenientes á las operaciones del Ban
co, para que la Dirección y el Secretario 
se atengan á ellas y las ejecuten. 

Sexto. Tomar acuerdo sobre todas 
las proposiciones que le sean sometidas 
por sus individuos referentes á asuntos 
del Banco, y no se opongan á las dispo-
eicionesde los presentes estatutos, ha to
mado en sesión de este dia el acuerdo si
guiente: 

«Delegar en debida forma al Director 
I). Francisco de Paula Formosay Quin
tana y al Vocal-Secretario l). Federico 
Cuñat y Caruana, para que juntos ó ca
da uno do por si solo, pueda en represen
tación del Bancoprotindilde Valeucia, 
y eu unión de las personas que creau 
conveniente, proceder á la fundación y 
constitución de una Sociedad auónima 
de crédito, domiciliada en Madrid con la 
denominación, condiciones y capital que 
estime convenientes, é interesar á esto 
Banco en la nueva Sociedad por 1.000 
acciones do 500 pesetas cada una. Asi
mismo les delegan y autorizan para esta
blecer, convenir y aprobar los estatutos 
por que aquella Sociedad haya de regir
se; otorgar y firmar las escrituras de 
fundación, coustituciou y demás que 
sean necesarias, y hacer todo cuanto 
proceda al expresado objeto sin limita
ción alguua, pues al efecto se reviste á 
los citados Sres. Formosa y Cuñat de to
das las facultades y delegaciones que 
sean necesarias en este caso.» 

MI acuerdo trascrito es conforme 
con su original que obra en el libró de 
actas de este Consejo de administra
ción, al que me remito. 

Y para que conste y sirva á los refe
ridos ¿res. 1). Francisco de Pauln For
mosa y Quintana y D. Federico Cuñat y 
Caruana, juntos ó cada uno de por sí, 

Í
iara justificar la representación quo se 
es confiere, expido la presente de orden 

y con el V.° B.° del Director de turno 
Sr. U. José Berard, en Valencia á 14 do 
Diciembre de 1881.=Mauro Mártires.= 
V.° B . ° = E l Director, José Berard.«Hay
an sello. 

El infrascrito Notario del ilustre Co
legio de Valencia,, distrito uotarial de 
la misma. 

Doy fe que conozco las firmas de Don 
José Berard y de 1). Mauro Mártires, 
Director y Secretario accidental respec
tivo del Banco provincial de esta ciudad, 
y las cousidero legítimas. 

Valencia 10 de Diciembre de 1881.= 
Hay uu signo. = Miguel Tasso .=Hay pe
gado un sello do legitimidad de firmas. 

Los infrascritos Notarios del ilustre 
Colegio de Valencia, distrito uotarial de 
la misma, legalizamos el signo, firma y 
rúbrica que anteceden del Notarlo de es
ta capital D. Miguel Tasso. 

Valencia 19 de Diciembre de 1881.= 
Hay uu s igno .=Gabnel Bru3vla, con rú
brica. = H a y otrosiguo, en testimonio de 
verdad.=V ícente Rivas, con rúb r i ca .= 
Hay pegado un sello del Colegio notarial 
del territorio de Valencia 

Es primera copia que libro para el 
Banco general de Madrid en un pliego 
sello 1. ' v 28 del 11.° (números 17.154, 
5.355.151 á 59 y o l á 78.) 

Eu fe de ello, de quedar su matriz 
señalada con el núm. 986, y anotada la 
expedición de la presente, lo signo, lo 
firmo y rubrico en Madrid á 29 de Di
ciembre de 1881.=Euraendado: P, y, 
da, rici, en. necesario, el, J , n, general, 
deberá, Jefe, nueva, diez, once, doce, 
trece, catorce, quiuce, diez y seis, diez 

y siete, diez y ocho, diez y nueve, vein
te, veintiuno, de los acuerdos, m, ne, 
aprobado, la, Castor, he, uueva, sus, B. 

Entre líneas: si, Sociedad, y Tribu
nales, aprobado.=Todo va le .=Tachado: 
no, no va le .=Hay un s igno .=Dr . Ma
riano García Saucha, con rúbr ica .=Hay 
un sello. 

Núm. 9*7.—En la villa de Madrid, á 
22 de Diciembre de 1881. 

Yo D. Mariano García Sancha, Abo
gado y Notario de los ilustres Colegios 
de esta capital y vecino de la mi3raa, 
oportunamente requerido, me he consti
tuido en el ¡ocal donde provisionalmente 
se hallan establecidas las oficinas de la 
nueva Socielad mercantil denomínala 
Banco gvitral de Ma (rii, fondada por 
escritura otorgada aute mi en este dia, 
para efecto de autorizar laoportuna acta, 
con arreglo a! ar t . 3:° de la ley de 19 de 
Octubre de 1869. 

Al efecto, comparecen el Excmo. se
ñor D. Segismundo Moret y Preudergast , 
casado, Abogado, y de est i v e c i n t a l . 

El Sr. D. R-atnon C>maa y Cañas, 
casado, propietario. 

Y el Sr. D. Pelegrin Pomes y Bordas, 
casado, del comercio: estos dos veciuos 
dé la c iu l adde Barcelona: todos mayo
res de edad, teniendo las oportunas cé
dulas personales, l íbralas respectiva-

! mente en esta capital con el nú m r o 
1 1.903, 1.° de O-tubro último; y en la 

ciudad de Barcelona, con los números 
305 y 388, sus (echas 13 y 22 del citado 
mes, y expresan: 

1.° Que han formado eu unión de las 
personas tnenci ma la* en la dicha escri
tura de fundaci n otorgada ante mí eu 
este dia una Sociedad mercantil sujeta á 
las prescripciones de la ley de 19 do Oc
tubre de 1869, lenomiuada Banco geni-
ral de Madrid que ha de regirse por los 
estatutos en aquella insertos, siendo e l 
Capital de 100 millones de pesetas, re
presentado por 20 J.030 acciones de 500 
pesetas cada una. 

2.° Que por la citada escritura y ar
ticulo adicional de los estatutos se ha 
acordado que los señores comparecien
tes, en representación de todos los que 
suscriben aquella, tanto por sí como por 
la que ostentan, quedan autorizados para 
firmar esta acta; nombrar por sí en la 
misma, ó delegar eu el Consejo el nom
bramiento de Comités; desiguar las per
sonas que hau de constituirlos, y hacer 
todo lo demás que expresa, á cuyo ar
tículo adicional se remiten; no consideran
do necesario trascribirle aquí, por haber 
de ir siempre unidas las copias de esta 
acta á las do la escritura que le con
tieno. 

3.° Qae cumpliendo con el BDGflürgO 
recibido, y convocados los señores inte
resados en las acciones á una reunión, se 
han suscrito en las proporciones y por el 
número que se dirá, los soñores que á 
couttuuaciou se expresan: 

Excmo. Sr. D. Víctor Balagncr y 
Zircra, por mil acciones 

Excmo Sr. 1). Alejandro Pilal y 
Mon, por dos mil acciones. . . . . 

Sr. D. Clemente Ortucta y Garay. 
por dos mil quinientas acciones'. 

Sr. D. Luis Fernandez ll-'redia, por 
mil quinientas acciotics 

limo. Sr. D. Andrés Caballero y 
.Muguiro, por dos mil acciones... 

Sr. I) Jorge Cohén y Joñas, por 
mil quinientas acciones 

Excmo. Sr. D. José de Falgucra. 
Conde de Santiago, por dos mil 
acciones . . 

Excm >. Sr. D. Juan Magaz y Jaime, 
por dos mil acciones 

Sr. D. Pablo B.oseh y Barran, por 
dos mil acciones..." 

Sr. D. Víctor Marín Carbonell, por 
dos mil acciones... 

Excmo. Sr. D. Cristóbal Colon de la 
Cerda, Duque de Veragua, por 
mil quinientas accioues 

Excmo. Sr. D. Gabriel Enrique Val-
dés, por mil quinientas acciones.. 

Sr. D. JoaquínMarinCarbonell, por 
tres mil seiscientas acciones. . . . 

Excmo. Sr. D. Luis Figuera y Sil-
vela, por doscientat acciones 

Excmo. Sr. D. Segismundo Moret y 
Prendergast, por mil quinientas 
acciones 

Sr. D. Torbio Roca y Coll, por mil 
acciones 

I.ÚI..I 
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Sr. D. Eusebio Carbonell y Bruges, 
por mil acciones 1.000 

Sr. D. Pelegrin Pomes y Bordas, 
por dos mil acciones 2 .000 

Sr. D. Emilio Rovira Escofct, por 
mil acciones 1.000 

Sr. D.Adolfo Sola Sert, por quinien
tas acciones 500 

Sr. D. Félix MarciáBonaplata, por 
quinientas cincuenta acciones . . . 550 

Sr. D. Antonio Riva* Casanovas, por 
ochocientas acciones 800 

Sr. D. Víctor Gaon y Usiglio, por 
quinientas acciones. . . . . . 500 

Sr. D. Roinan Macaya y Gibert, por 
quinientas acciones 500 

Sr. D. José Carbonell y Bruges, 
por dos mil acciones . 2 .000 

Sr. D. Ramón Comas y Cañas, por 
dos mil acciones 2 000 

Excmo. Sr. I). Ramón de Sentmanat 
y Despujol, Marques >i& Ciutadi-
íla,por mil acciones 1.000 

Sr. D. José de Vilaseca y Mogas, 
por otras mil acciones.. . . . . . . 1.000 

Sr. D. Antonio Sama y Urguelles, 
Marqués de Casa-Sama, por mil 
acciones 1.000 

Sr. D. Manuel Martorell y Peña, por 
mil acciones.... 1.000 

Sr. D. Toribio Duran y Garrigolas, 
por mil acciones 1.000 

Sr. D. Juan Coma y Xipel, por mil 
acciones... 1.0JO 

Sr. D. Isidro Gassol y Civit, por mil 
acciones 1.000 

Sr. D. José Sert y Rius, por mil ac
ciones 1.000 

Sr. D. Pedro Bresca y Urrutia, por 
mil acciones 1.000 

Sr. D. Salvador Fcrrer y Marti, por 
mil acciones *... l.OOO 

Sr. D. Cosme Rejas y Pompido, por 
mil acciones.... ". 1.000 

Sr. D. Bartolomé Mitjuns y Mur-
lans, por mil acnones 1.000 

Sr. D. Camilo Julia y Vilascndra, 
por quinientas acciones 500 

Sr. D. Luis Marti Gelaber, por seis 
mil acciones. . 6.000 

El Banco de Cal 'ítala, domiciliado 
en Barcelona* por veinte mil ac
ciones ..' . 20.000 

El Banco provincial de Valencia, y 
en su nombre el Sr. D. Federico 
Cuñat y Caruana, por mil accio
nes 1.000 

La Sociedad general de Crédito /»-
dintrial ij ComercVü, Sociedad 
anónima domiciliada en París, por 
diez y siete mil quinientas accio
nes 17.500 

El B'tncn Fr<in-:<r-R<ji¡h-io, Sociedad 
anónima, con domicilio también 
cu París, por diez y siete mil qui
nientas acciones 17 500 

La casa-banca de Kohn Réinách y 
COM^IÍÍVÍ, de París, por seis mil 
acciones 6 000 

La Sociedad J'tcobo Siejfried ¡f Cont-
pihlfi, domiciliada en París, por 
nueve mil acciones. 9.000 

Sr. D. Ramón Estruch. por cuatro
cientas acciones... 400 

Excmo. Sr. D. Francisco Romero 
Robledo, por mil quinientas ac
ciones . . . . 1.500 

Sr. D. J. Cohén y Compañía, por 
mil quinientas acciones l.áoO 

Sres. rern.mdez lleredia y Compa
ñía, por mil quinientas acciones. 1.500 

Sr. D. Joaquín de la Ga id «ra, por 
mil quinientas acciones . 1.500 

Sres Golvcrger hermanos, por qui
nientas acciones 500 

Sres. Pérez Fabra, por doscientas 
acciones ; 200 

Sr. Marquós de Cíoicorrotea, por 
doscientas acciones 200 

Sr. Barón del Castdlo de Chirel f 

por trescientas acciones 300 
Sr. D. Segismcndo Moret y Quinta

na, por cuatrocientas acciones.... 100 
Sr. Conde de Mauguiro, por mil ac

ciones 1.000 
Sr. D. Andrés Pozuelo, por seiscien

tas acciones 600 
Sr. D. Castor ibañez de Aldecoa.por 

.¿uiuientis acciones . 500 
Sres. Urquijo Hermanos, por rail 

acciones 1.000 
Sr. D. Mariano Casi, por 100 ac

ciones 100 
Sr. D. José López Gordo, por cien 

acciones.. . . . . . 100 
Sr. D. José Isidoro de Madariaga, 

por cien acciones 100 
Sr. de Gallay. por cien acciones . . 100 
Suscricion de los Sres. Comas y 

Compañía, de Barcelona, po*r 
treinta mil acciones 30.000 

Ídem de la casa de los Sres. Pele
grin, Pomes de ídem, por tres 
mil acciones 3.000 

L;;.a de los Sres, Comas, Pomes y 

Moret, por ventisiete mil tres
cientas cincuenta acciones 21.350 

Total, doscientas mil acciones.... 200.000 

En cuyos términos aparece cubierto 
el número de los que forman et capital 
del Banco, representando los señores 
comparecientes por sí y por la delegación 
de facultades que tienen para este acto 
de los señores concurrentes al otorga
miento de la escritura de fundación mu
cho más de su mitad. 

4.° Los mismos tres señores, uaando 
de las facúltales conferidas en el va ci-
tado artículo adicional para nombrar 
por esta acta los primaros Com tés de 
administración, á reserva de hacerlo del 
de Barcolona, establecen desde luego 
el de París nombran lo individuos del 
mismo con sujeción en todo á la escri
tura social á loa siguientes ssñores: 

Comité de París. 

Sres. D. Gabriel Dehaynin, Vicepre
sidente del Consejo de administración del 
Crédito industrial y Administrador del 
camino de hierro del Norte de Francia. 

Sr. D. A. Rostan!, Administrador del 
Cré lito industrial, Prest lente del Banco 
Franco-Egipcio. 

Sr. D. E Imundo Delessert, Alminis
trador del camino de hierro de S'Oeste, 
del Camino de hierro del Norte de Espa-
ñ¡«, de las Mensajerías y del Ban'o Fran
co-Egipcio. 

Sr. D. Federico Grieninger, Alminis-
dor del Banco Franoo-Egipcio. 

Sr. D. Luis Ewild, socio de la c a s a J . 
Siegfriedy Compañía, de París. 

5 t t Quo igualmente eu cumplimiento 
de su encargo, han reunido á los señores 

Excmo. Sr. 1) V íctor B .laguer. 
Excmo. Sr. D. Fr ucisco R>mero Ro

bledo. 
Excmo. Sr. Duque de Veragua. 
Sr. D. Alejandro Pi la l . 
Sr. Conde de Saut iago. 
Sr. D. Luis Fernandez l leredia . 
Excmo. Sr. I). Ju m M igaz. 
Sr. D. Víctor Marin. 
Sr. Ü. Pablo B neh y Barran . 
Sr. 1). Clemente Ortueta. 
Excmo. Sr. D. Andrés Caballero. 
Sr. D. Gabriel Enri juez. 
Y Sr. D. Jorg ' ' C di m, n m o r a los en 

la escritura social para formar con el 
compareciente Sr. Moret el primer 
Coussjo de admiuistraciou; los cuales 
preseutes todos, han aceptado y tomado 
posesión de sus cargos, excepto el Excelen
tísimo Sr. D. Francisco Romero Robledo, 
auseuto, que ha mauifestado su aceptación 
por escrito. 

Y mediante faltar uno para formar ol 
número de 15 de que consta el Consejo, 
los señores nombrados designaráu después 
la persona que con ellos ila do completa r 
dicho número. 

6.° Que eu su consecuencia declaran 
coustituido y legalmente organizado con 
arreglo á sus estatutos el Banco general 
de Madrid. 

Y para su constancia redacto la pre
sente acta, que leí integram-inte á los 
señores concurrentes, y lulláu lola con
forme, la firman, de t »l • lo \w> yo ol No
tario doy fe, y la siguo y firmo.=Víctor 
Balaguer.=Ju:i: i Magat = E 1 D. de Ve
r a g u a o s Moret. = A. Pilal y M o n . = 
El Conde de Sant iago .=Luis F . de He-
redia.=Víctor Manu .=Pab lo Bosch y 
Ba r r au .=C . de 0 . ' tü3r ta .=An lrés Cub i -
llero y Muguiro. = G a b . E a n j u - ' z . = J o r -
ge Cohén.=Ramon Coma*.=P . Pomes 
y B.»rdas.=Siguado: Djctor Mariano 
García Sancha. 

Es copia que libro para el Bvico ge
neral de Madrid, eu cuatro nüegos del 
sello 10.°, números 1.076.643 al 46. Eu 
fe de ello de quedar su matriz amalada 
con el núm. 987. y anota la la expedición 
de la presente, la signo, firmo y rubrico 
en Madrid á 30 del mes y año de su otor
gamiento =Eumeudado . = r u . = » Víctor 
Balaguer: va l e .=En t r e líneas, ausente, 
e n m e n d a l o = u — u = n = o = t o d o vale.— 
Hay una rúbr ica .=Hay un s i g m . — D ° c ' 
hrMarianoGarda Sancha.=H*y £ a a 

rúbr ica .=Hay un sello. 60— 

MADRID,' IS62.—Imprenta d«l Ilo«ple4o. 


